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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: El máximun á que podia ascen
der la Deuda flotante del Tesoro en circulación 
durante el ejercicio del presupuesto corriente, 
se fijó por el art. 35 de la ley de 16 de Abril 
de este año en 64 0 millones de reales.

Con posterioridad, y á consecuencia de la 
subasta de títulos del 3 por 100 que tuvo lu
gar en Mayo último para producir 200 millo
nes efectivos, destinados á extinguir una parte 
de la expresada D euda, se consideró reducido 
aquel límite, con arreglo á las prescripciones 
de la misma ley , á 440 millones de reales.

Fácil habría sido, Señora, conocer desde 
el momento la insuficiencia de esta última ci
fra , si al realizarse la subasta se hubiese dado 
á su producto la aplicación á que estaba desti
nado ; pero esta aplicación no pudo hacerse en
tonces, ni ha sido posible llevarla á cabo des
pués, porque colocaba al Tesoro en la impres
cindible necesidad de exceder muy pronto los 
límites nuevamente fijados, ó dejar desatendi
da una parte de las obligaciones.

El afectar al pago de la cantidad exceden
te de Deuda flotante una suma igual de las 
existencias del Tesoro, cuya fórmula ha venido 
observándose en la publicación de los estados 
mensuales, demostraba la posibilidad, para 
nadie dudosa, de que habia medios de cubrir 
el exceso; pero una vez cubierto, y tocándose 
el límite puesto por la ley, el cúmulo de obli
gaciones que quedaban pendientes habia de 
traer por necesidad, si á ellas se atendía, la 
reproducción del exceso en la Deuda.

Ademas, no conviene aplicar los fondos 
existentes en el Tesoro á un solo descubierto: 
responden á todas sus obligaciones, prefiriendo 
siempre en el órden de pagos las que deman
dan mayor urgencia.

Sin hacer mérito de otras consideraciones, 
bastan las expuestas para que el Gobierno de 
Y. M. no siga la fórmula, ántes indicada, en 
las publicaciones que haya de hacer en lo su
cesivo sobre la situación del Tesoro. Desea que 
en todos sus actos, y principalmente en los re
lativos á materias de crédito, se respeten las 
prescripciones establecidas y se exponga con 
franqueza la verdad; verdad que no daña cuan
do se tiene la firme resolución de emprender 
las reformas convenientes para dar solidez á 
los recursos del presupuesto.

El hecho hoy innegable e s , que la canti
dad señalada como máximun de la Deuda flo
tante en circulación se halla extralimitada. El 
importe de dicha Deuda en fin de Setiembre 
era de reales vellón 485 .684 ,236 ,09 , sin con
tar 45 millones próximamente que se adeuda
ban en la misma fecha á los partícipes en la 
desamortización. E xiste, por lo tanto, la nece
sidad de colocar al Tesoro dentro de las condi
ciones de la ley, y la de darle nuevos elemen
tos de vida y ele facilitarle medios con que po
der hacer frente á los muchos compromisos 
que le han creado las difíciles circunstancias 
por que ha atravesado la nación.

Son de tal naturaleza, Señora, las obligacio
nes que debían cubrirse con los primeros pro
ductos de la desamortización, que no es posi
ble desatenderlas, por más que su pago venga 
á aumentar los crecidos suplementos que el Te
soro tiene ya hechos por este concepto.

Preciso le es también adquirir y destinar 
cantidades respetables, si ha de resolverse la 
cuestión de subsistencias, que V. M. mira con 
maternal solicitud, y á la que vuestros Conse
jeros responsables tratan de dar la solución 
más satisfactoria.

Inútil seria buscar los elementos indispen
sables para cubrir tan importantes atenciones, 
si no se apelase á otros medios que á los ordi
narios del presupuesto de ingresos, cuyo des
nivel es hoy notorio por la índole de los re
cursos de que fue dotado.

El Gobierno de Y. M. se propone someter 
fliuy en breve á su Real aprobación las medi
das que han de evitar en adelante que aquel 
ftial se reproduzca. Arbitrios y rentas perma- 
nentes para que los ingresos descansen sobre 
üaa base sólida é inspiren al propio tiempo 
confianza á los acreedores del Tesoro, vendrán 
*  equilibrar los presupuestos futuros.

. Pero entre tanto, y para salir de la actual 
Sltuacion, es preciso apelar al crédito, confi
n and o  las operaciones de la Deuda flotante 
en la extensión que las necesidades lo requieran. 
ju ; A fin pues de realizar este propósito con 
el desahogo posible, y usando de la facultad

que concede el art. 21 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850 , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1856. =  SEÑO- 
R A .=A  L. R. P. de Y. M .=E 1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el P resi
dente del Consejo de M inistros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° El lím ite de la Deuda flotante del 
Tesoro en circulación, d u ran te  el ejercicio del, p re 
supuesto v ig en te , se fija en los mismos 640 millo
nes de reales designados en el a rt. 35 de la ley 
de 16 de A bril de este añ®.

A rt. 2.° E l Gobierno d ará  cuenta á las Cortes 
de esta disposición con arreglo al art. 27 de la  ley 
de Contabilidad de la Hacienda pública de 20 de 
F ebrero  de \ 850.

Dado en Palacio á 23 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l P residente del 
Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le co rresponda, á D. A gustín  Martinez, 
Oficial de la clase de segundos del M inisterio de Go
bernación, quedando m uy satisfecha del celo, leal
tad  é inteligencia con que ha desem peñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á 15 de O ctubre de /18 5 6 .= E s- 
tá  rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segun
dos del M inisterio de Gobernación á D. Francisco 
N avarro  Villoslada, cesante de la de terceros del 
propio M inisterio.

Dado en Palacio á 15 de O ctubre de 1 8 56 .= E s- 
tá  rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministró de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en adm itir la dim isión que D. Francisco 
Barca ha presentado del cargo de Oficial de la cla
se de terceros del M inisterio de Gobernación, que
dando m uy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio á 15 de O ctubre de |8 5 6 .= E s tá  i  
rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de Go
bernación, Cándido Nocedal.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Antonio Mo- 
ratilla, Oficial de la clase de segundos def Ministerio 
de G obernación, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desem peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 18 5 6 ,= E stá  
rubricado  de la  Real m a n o .= E l M inistro de Gober- 
nación, Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de terce
ros del M inisterio de Gobernación á D. José María 
Gómez Frágenas, cesante del mismo destino.

Dado en Palacio á 22, de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gober
nación, Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de Gobernación á D. Vicente Diez 
Canseco, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o ,= E l M inistro de Gober
nación, Cándido Nocedal.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Santos González, 
Oficial de la clase de terceros del M inisterio de Go
bernación , quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desem peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de Pa Real m a n o .= E l Ministro de Gober
nación, Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Oficial de la  clase de terce
ros del M inisterio de Gobernación á D. Francisco 
Manuel Egaña, cesante de la de - cuartos del propio 
Ministerio.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E s
tá rubricado  de la Real m a n o .=  El Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en declarar cesan te , con el haber que por 
clasificación le co rresponda, á D. Manuel Palacios, 
Oficial de la clase de cuartos del M inisterio de Go
bernación , quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1856.*= E s
tá rubricado  de la Real mano. = E l  Ministro de Go
bernación, Cándido Nocedal.

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José V alentín 
Jim én ez , Oficial de la clase de cuartos del M iniste

rio  de G obernación, quedando satisfecha del celo y 
lealtad  con que ha desem peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1856 .=E stá 
rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Vengo en n om brar Oficial de la clase de cuartos 
del M inisterio de Gobernación á D. Manuel T am a- 
yo y B a u s , aux ilia r cesante del propio Ministerio.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE LA  GUERRA*

REALES DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte el Mariscal de 
Campo D. M ariano Belestá, nom brado Subsecretario 
del M inisterio de la G uerra , vengo en disponer se 
encargue de la Subsecretaría, quedando m uy sa tis
fecha del celo é inteligencia con que el Brigadier
D. Manuel Manso de Zúñiga, Oficial p rim ero del 
mismo Ministerio, ha desempeñado in terinam ente el 
referido cargo de Subsecretario.

Dado en Palacio á 23 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la 
G uerra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en prom over al empleo de Mariscal de 
Campo al B rigadier D. Juan  Barbaza, Jefe de Escue
la del quinto  departam ento de A rtillería.

Dado en Palacio á 23 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  E l Ministro de la 
G u erra , Antonio de Urbistondo.

REAL Ó RDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
m unicación de V. E., fecha 19 de Julio ú ltim o, en 
la q u e , fundado en el mal estado de su salud, roga
ba V. E. á S. M. se dignase adm itir la dim isión 
que presentaba del cargo de Com andante general 
del Real cuerpo de G uardias A labarderos.

E n te rada  S. M., y no queriendo p rivarse  de los 
inm ediatos servicios de un  General tan  distinguido, 
y que ha contraido en su d ilatada carrera , y espe
cialm ente en el año de 1854, m éritos que le hacen 
m uy acreedor á su Real aprecio , ha tenido á bien 
d isponer se d iga á V. E. que S. M. m anda vuelva á 
encargarse de la Com andancia general del referido 
cuerpo , y que continúe en tan  im portante destino 
dando nuevas p ruebas de su am or al Trono y ad 
hesión á su Real Persona.

Lo digo á V. E. de orden de S. M. para  su cum 
plim iento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  22 de O ctubre de 1856.=A ntonio  de Urbiston- 
d o .= S r . Capitán General de ejército , D. Evaristo 
San Miguel, Duque de San Miguel.

MINISTERIO DE MARINA*

REALES DECRETOS.

A tendiendo á la  delicada sa lud del Teniente Ge
neral de la A rm ada D. Antonio Fernandez de L an- 
da, vengo en relevarle de la Capitanía General del 
departam ento  de Marina de Cádiz, quedando satis
fecha del celo y lealtad  con que la ha desempeñado, 
y proponiéndom e u tilizar sus servicios oportuna
m ente.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Marina 
Francisco de L ersundi.

En atención á los m é rito s , servicios y circuns
tancias del Teniente General de la A rm ada D. Ca
sim iro Vigodet, vengo en nom brarle Capitán Gene
ra l del departam ento  de M arina de Cádiz.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Marina, 
Francisco de Lersundi.

P ara reem plazar la vacante ocurrida en el Al
m irantazgo por salida á otro destino del B rigadier 
de la A rm ada D. Antonio A révalo, vengo en nom 
b ra r  al de igual clase D. Cristóbal Mallen.

Dado en Palacio á 22 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Marina 
Francisco de Lersundi.

REAL ÓRDEN,

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .), en atención á 
los m éritos y servicios del Jefe de escuadra de la 
A rm ada D. Juan  José M artinez, se ha d ignado nom
brarle  Com andante general del departam ento  de 
M arina de Ferrol.

Dígolo á V. E. de Real órden p a ra  noticia del 
A lm irantazgo y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 22 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Francisco de L e rs u n d i.^ S r .  V icepresidente del Al- 
ifliríiiitszíío.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Administración de justicia.— Circular.

Para que tenga cum plida ejecución el Real decreto 
de 19 del presen te, por el que S. M. se ha dignado 
conceder am plia y general am nistía á los que ha

yan tomado p arte  en las insurrecciones con que en 
diversos puntos de la Península se atentó al expe
dito ejercicio de la  Régia p rerogativa  en el mes de 
Julio ú ltim o , la Reina (Q. D. G.) se ha servido m an
dar que se sobresea sin costas, desde luego, en las 
causas que se hayan formado por los T ribunales or
dinarios con motivo de los referidos sucesos, y que 
se guarden  y cum plan adem as por los mismos las 
disposiciones que contiene el m encionado Real de
re to.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  conocimiento 
del T rib u n a l, de los Jueces de p rim era  instanc ia de 
su te rrito rio  y efectos correspondientes. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. M adrid 23 de O ctubre de 
18 5 6 .=  S e ija s .= S r .  Regente de la A udiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 

con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien au to rizar 
á D. Estéban Pont de C a rre ra s , vecino de Ponts de 
Molins, partido  de F igueras, en la provincia de Ge
rona , para que pueda aprovechar en el riego de sus 
propiedades las aguas sobrantes del to rren te ó a r 
royo llam ado B u tiernas, del pueblo de L lers, cuya 
autorización ha de entenderse sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cua lqu iera otro in teresa
do y con sujeción á las condiciones siguientes:

P rim era. La arista  superior de la presa estará  
á 84 centím etros (tres piés) de a ltu ra  sobre la su
perficie de los campos inm ediatos.

Segunda. Se dejará al to rren te ó arroyo un  ál
veo de seis m etros de ancho (22 piés).

Tercera. El Ingeniero de la p rovincia, bajo cuya 
inspección se e jecu tarán  las ob ras, m arcará  la d i
rección que hayan  de llevar los m uros que se cons
tru y an .

C uarta. No se podrán  des tina r las aguas m ás 
que al uso exclusivo del riego.

De Real órden lo comunico á V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 13 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
M oyano.=Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO*

Dirección general de Ultramar.

El G obernador C apitán  G eneral de la isla de 
Puerto-Rico p artic ip a  , en 29 de S etiem bre último, 
que la tran q u ilid ad  pública continúa sin alteración 
én el te rrito rio  de su m ando, y que el estado de 
salud pública es regu larm en te  satisfactorio.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Decidida esta Dirección á no dar ingreso en la clase 
pericial de los empleados de la renta sino á los indivi
duos que hubiesen obtenido el certificado de aptitud ex
pedido por la Junta calificadora, de que trata el art. 5.° 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, invita por el 
presente anuncio á los que, hallándose en dicho caso, 
deseen optar a la clase de auxiliares de Vistas, para que 
dirijan el correspondiente escrito en que asi lo’manifies
ten á la misma Oficina general, expresando el punto de

su residencia y señas de la habitación que ocupen, á fin 
de hacerles saber con oportunidad lo que se decida res
pecto á sus solicitudes; á las cuales deberá acompañar 
una sucinta relación de sus circunstancias, y la fecha y 
punto donde hubiesen sido examinados y aprobados.

Madrid %% de Octubre de 185fi.*=El Director general, 
José G. Barzanallana. 4186—1

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones donde han tábi
do los 5 3  premios mayores de los 4,000 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

28657 32000 ps. fs  Barcelona.
11969 10000................... Puenteareas.
26219 6000..................  Tolosa.
11503 500...................  Málaga.
5039 500...................  Cádiz.
4577 500...................  Idem.
4923 500................... Lugo.

22502 500................... Sevilla.
10487 500...................  Oviedo.
2038 500....................  Zaragoza.

21988 500....................  Córdoba.
5932 500...................  Madrid.
8163 500...................  Cádiz.

12571 500....................  Durango.
5286 5 0 0 ................... Madrid.

16415 500....................  Barcelona.
10343 5 0 0 . . . . . . . . . .  Badajoz.
1418 400....................  Cazalla de la Siena.

23764 400...................  Sevilla.
13557 400...................  Madrid.
9611 400 ................... Cádiz.

23287 400....................  Tarragona.
18878 400................... Madrid.
27276 400................... Reus.
26801 400................... Cádiz.
19138 400...................  Madrid.
8898 400................ .. Barcelona,

16903 400...................  Madrid.
1929 400....................  Puenteareas,

18356 400...................  Bilbao.
28847 400...................  Madrid.
19659 400............. .. . .  Badajoz.
22354 400...................  Cádiz.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo qup 

se ha de celebrar el dia 8 de Noviembre próximo sea de 
grandes premios bajo el fondo de 180,000 pesos fuertes 
valor de 18,000 billetes á 200 reales cada uno, de cuyo 
capital se distribwirán en 650 premios, 135,000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente :

PREMIOS. PESOS FU E R TES.

\ d e ....................................   35,000
-J de.............................................. ^ ooq
] de.......................................... 8 000
1 de........................................   ^ OO0
3 d e ............... 1,000................ 3,000
3 d e . . . . ........  500................ 4,000

de...............  400...............  4,000
d e ..............  200...........   5,000

600 d e . . . ........  100...............  60,000

650 135,000
Los 18,000 billetes estarán divididos en octavos, á 25 

reales cada uno ,.y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al pú* 
hlico las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio; y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, más no por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 23 de Octubre de 1856.=Mariano Zea.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo tres veces por semana de ida
y vuelta entre Lugo y Fonsagrada.
1.a El contratista se obligará á conducir tres veces 

por semana la correspondencia y periódicos desde Lugo 
á Fonsagrada y vice-versa, dejando en Castroverde "la 
correspondencia de este Ayuntamiento, y en el Cabado 
la de Baleira.

2.a La distancia que media entre Lugo y Fonsagrada 
se correrá en 11 horas con arreglo al itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista las caballerías mayores necesarias 
situadas en los puntos más convenientes de la línea

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8*\. ?antidad en quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Lugo.

9. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva lmea que se adopto

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Lugo , v por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar an?e elGoberna- 
dor civil, asistido del Administrador principal de Cor-
áeHhofa V en e f r  *?’ dia %% de Noviemfi® próximo

i q #i I- < clue críale dicha Autoridad, 
rio q’iao I. ° max,m1° P^a el remate será la cantidad 

• ’ anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.



1 4. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de Lugo, como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 300 rs. vn. en m etálico, la 
cu a l, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a , otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula sig u ien te:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

tres veces por semana desde Lugo á Fonsagrada y v ice
versa , por el precio de.................. reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en eJLpiiego a p raba do por S. M.»

Toda proposición qu¿ no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta clej. rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y  de una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
vien e el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Sera de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 17 de Octubre de 1836.== El Director general de Correos, Luis Manresa,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN FERNANDO.
D. Eusebio Ruiz de M ier, Alcalde segundo constitucio

nal de esta ciudad, encargado del despacho de la A lcaldía primera.
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 

este ilustre Ayuntamiento constitucional que presido por fallecimiento del que la obtenía, la cual está dotada con el 
sueldo anual de 10,000  rs sin obligación de gasto alguno 
las personas que aspiren á servirla presentarán sus so 
licitudes en la misma Secretaría acompañadas de los do
cumentos que determina el art. 175 de la ley municipal de 5 de Julio últim o, en el término de un m es, que vencerá en 17 de Noviembre próximo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el citado ar
tículo, conforme con lo acordado por el Cuerpo capitu
lar , se hace notorio por medio del presente y  otros de 
igual tenor, de que se insertarán ejemplares en la Gateta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

San Fernando 19 de Octubre de 1856.=Eusebio Ruiz de Mier.-n-José María Martin. ¿ 197

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Según lo dispuesto por la sección tercera del Tribunal 
de Cuentas del reino, se vuelve á emplazar por segunda 
vez á D. Mariano Melgosa, Interventor que fue de la Caja 
pagaduría de las obras del canal de desagüe y  riego de 
esta capital en el año de 1820, para que en el término de 
30 dias se presente en esta o fic in a , por sí ó sus herede
ros caso de haber fallecido, á contestar á los reparos ofrecidos á las cuentas que rindió en aquella época.

Albacete 21 de Octubre de 1856.=Fernando de Vargas.
4193^

RECTIFICACIONES.

En el anuncio y  pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de a y er , relativo á la subasta para el suministro 
y  rem isión á Manila de 5,000 toneladas inglesas de car
bón de piedra de primera calidad de las minas del Prin
cipado de Gales, y  1,000 á la Isabela de Basilan, se han padecido las equivocaciones siguientes:

En el anuncio, línea 25, ántes de la palabra departamentos, falta denominados.
En el pliego de condiciones ; en la 1.a, línea 23, donde dice puertos , debe leerse puntos. *
En la 3.a; linea 15, donde dice y  A rsen a l , debe leerse ó Arsenal.
En la 5.a; penúltima línea, debe eliminarse la presen

tación de dichos documentos y  leerse en su lugar dichos cargamentos.
En la 7.a; 2.a linea, donde dice pa ra  u n o , debe leerse para cada uno.
En la 13; línea 15, donde dice te, debe decir de.
En la 21; línea 7.a, donde dice segu ida , debe decir segunda.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCI AS JUDICIALES,

D. Antonio de Nueros Paez de la Cadena, abogado de los 
Ti ibunalea de la nación y Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido &o.

Por virtud del presente y término de 30 dias se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se consideren herederos 
legítimos de los finados D. Juan Nepomuceno Guzman y  Doña Te- 
leba Casanbon, para que se personen en este Juzgado por sí ó 
por medio de apoderado en forma, á deducir el derecho de que 
se crean asistidos en la distribución de la herencia, (5 participa
ción de los bienes dejados por los mismos; bajo apercibimiento 
do que pasado dicho término sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 17 de Octubre de 1So6.=rAntonio de Nue
vos—Por mandado de S. S.,. Mariano de Reina y Heredia.

D. Vicente Laorra, Regente del Juzgado de esta villa de Ler- 
ma por ausencia del que lo es en propiedad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los jitaños Manuel Es
cúdelo Gabarrí, alias Tumtun, y Ramón Escudero Jiménez, álias 
Cachiche, paia que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este edicto, se presenten en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
se sigue contraríete hombres que armados y montados, en la no
che del 13 de uñero último, asaltaron y robaron á unos arrieros 
en el sitio llamado \  alie Capón, término de Villafruela; con aper
cibimiento que, de no verificarlo, se entenderán las actuaciones 
con los estrados de esta audiencia, y les parará el mismo perjui
cio que si se hiciere con sus personas.

Dado en Burgos á 18 de Octubre de 1856.—Vicente Laorra.— 
Por su mandado, Joaquín Martínez. 4205

D. Serapio, Martínez Garrido, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y su partido.

Por e! presente edicto, y término de nueve dias, cito, llamo 
y  emplazo á Manuel Iturburu, Juan Antonio Batis y Pedro Saiz 
los dos primeros vizcaínos, y los tres trabajadores que han sido 
en la panetera de las Cabrillas, para que comparezcan en este 
.Tuzgítto á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que con otros se le sigue sobre hurto de leña ; bajo apercibimien
to de que no .compareciendo se les seguirá la causa en su rebel
día. J tes .parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en la Mótilla á Í4 de Octubre de 1856.=Serapio Martí
nez Garrido.=Por mandado de S. S ., Fernando Monteagudo.

4204

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía -fundada 
por D. Bartolomé D uran, vecino que fue de la villa de Horna
chos , para que en el término de 30 dias se presenten á deducir
lo en este Juzgado por medio de procurador y en la forma que 
la ley prescribe; apercibidos que de no verificarlo en dicho pe
ríodo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 18 de Setiembre de 1856.—Pedro Za- 
vala.—Por su mandado, Antonio Perez Cúbelo. 4200

En virtud de providencia de D. José Maldonado, Juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada por el es
cribano de su número D. Felipe Aguado del Moral, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de la capital, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituye la capellanía fun
dada en Leganes por Dorotea Montero en su testamento otorgado 
ante Alonso Montero en 1.° de Enero de 1554, y  los que consti
tuyan igualmente la agregación que dicha Dorotea hizo á la 
enunciada capellanía con fecha 7 de Setiembre de 1657, á fin de 
que lo deduzcan en este Juzgado por medio de uno de los procu
radores del mismo en debida forma; en inteligencia de que pa
sado dicho plazo, les parará á los que no se presenten el perjuicio que haya lugar. ^

D. Francisco Nuñez de Arenas, Juez de ¡primera instancia de 
esta ciudad de Cabra y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
se ! crean con derecho á los bienes que componen la mitad 
reservable del patronato que fundaron Antón de Campos y Doña 
Lucía Roldan, por escritura que otorgaron en esta ciudad, siendo 
villa, á 8 de Diciembre de 1844, ante Pedro Gutiérrez de los 
Ríos, escribano de su número, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado en forma; apercibidos que de no hacer
lo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 22 de Setiembre de 1856.=Francísco Nuñez de Are
nas.—Por mandado de dicho Sr. Juez, Manuel de Andrés y Cal
derón. 4202

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en testimonio del escribano de su número D. Pedro Cle
mente Marin, se saca á pública subasta una casa correspondien
te al concurso de D. Francisco Robles, sita en esta población, y 
su calle de Chopa, núm. 8 antiguo y 6 moderno, de la manza
na 95, la que tiene de sitio 1,274 piés superficiales, retasada por 
el arquitecto de la Academia nacional de San Fernando D. Luis 
López de Orche en la cantidad de 42,930 r s . , de la que se reba
jarán las cargas que graviten sobre dicha finca; y para su rema
te se ha señalado el dia 29 del corriente á la hora de las doce en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Las personas que deseen interesarse en su adquisición podrán 
acudir el dia, hora y sitio señalados, á hacer las proposiciones 
qne gusten, y ántes del dia del remate, á la escribanía citada, 
sita en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto bajo de la iz
quierda , donde se admitirán las que se hagan siendo arregladas, 
y  se facilitarán los pormenores que se deseen.

Madrid 21 de Octubre de 1856.=Marin. 4203

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de Ir Gaceta, se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

El Criterio de ayer se queja de que su nú
mero del miércoles no fuera á provincias por ha
berlo presentado en el Gobierno civil á hora en que 
ya se habián retirado los empleados; y extraña clu» 
no haya en el mismo una guardia constante, com
puesta al menos de un Oficial y un escribiente.

La queja de El Criterio es completamente infundada.
Este periódico es el penúltimo, cuando no el 

úitimo, que todos los dias se presenta á la revi
sión: en el de la queja, el Oficial encargado per

maneció en su puesto hasta cerca de las seis de la 
tarde, á cuya hora se retiró después de haber dado 
el parte diario al Ministerio, no siendo ya verosí- 
ülllá lU<í Se Presonlara ningún otro diario, v al cabo de Id horas de trabajo, pues que á las cinco y 
m edia  ele la m añ an a  em pieza su tarea.

El Exorno. Sr. Gobernador de la provincia v el 
Secretario permanecian aún á dicha hora" en 

sus despachos, y ninguna reclamación les dirigió 
el encargado del periódico. Verdad es que mal p o -  
dia dirigirla , cuando el número de El Criterio fue 
presentado después de las seis y media, cuando no 
obstante querer el Oficial de guardia dar el corres
pondiente recibo, no quiso esperar el repartidor 
maniíeslando: «Que era inútil, toda vez que ya no 
podia ir á provincias.» Vea pues El Criterio cómo 
ha sido mal informado, y cómo antes de intentar 
poner orden donde existe, el que cumple á una 
Glicina del Gobierno, ha debido empezar por tener 
cuidado de que su número se presente á la hora prevenida.

En cuanto á guardias, tenga entendido El Crite
rio  que en el Gobierno civil la hay constantemente 
a todas horas del dia y de la noche, que por su re
partidor puede averiguar, que pudo obtener el re
cibo, y no lo quiso, y  que antes de dar quejas tan 
enfundadas como esta, por el simple dicho de un 
criado, podría haberse acercado al Gobernador ó al 
Secretario, quienes seguramente habrían satisfecho 
sus reclamaciones ó desvanecido su equivocada creencia.

MADRID.—Parece que en el nuevo hospital titulado de la Princesa están ya colocándose las camas y  demás 
efectos necesarios para la asistencia de los enfermos y  
que su inauguración se verificará, lo más tarde, el 19 de 
Noviembre próxim o, dias de S. M. la Reina, (L a  Esperanza.) 1 1

Una comisión nombrada en esta co rte , en representación del ejército de la isla de Cuba, se ocupa en llevar á 
efecto la construcción de un álbum destinado al General Concha , que contendrá el título de Marqués de la Habana 
Vizconde de Cuba, concedido últim am enteáaquel distinguido militar. La obra parece será de lo más rico y sor
prendente que se ha visto jamás en su clase, habiéndose 
encargado de escribir el título el Sr. Llopis, Oficial que 
ha sido del Ministerio de la Guerra, y  ventajosamente co
nocido por sus trabajos caligráficos. (La Epoca.)

El conocido pintor D. Francisco Mendoza ha publicado 
en los periódicos de Madrid los siguientes apuntes necro
lógicos, consagrados á la memoria de un distinguido ar
tista recientemente perdido para las artes españolas:

«D. Rafael Tejeo, natural de Caravaca (Murcia], nació 
el ano 1800. Desde m uy niño manifestó grandes disposi
ciones para p in tar; y  queriendo sus padres aprovechar 
tan buenas d o tes, le pusieron bajo la dirección de Don 
Santiago Baglietto, profesor de la Academia de Amigos del 
País de Murcia. Viendo que en una capital de provincia no 
podía hacer grandes adelantos, resolvió su familia enviarlo 
á Madrid, donde entró como discípulo en el estudio del 
pintor de la Real cámara D. José Aparicio. Permaneció al 
lado de este profesor unos cuatro a ñ o s, hasta que deseoso 
de completar sus conocimientos en el arte de la pintura 
determinó trasladarse a Roma, donde se mantuvo á sus expensas hasta el año 1827 que regresó á España.

Antes de su vuelta á Madrid remitió desde la capital del orbe cristiano el magnífico cuadro de la Magdalena 
que se ve en el Real Museo de pinturas. Tan beila obra 
le valió ser nombrado socio de mérito de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando , no sin oposición por par
te de algunos académicos de la misma. Pintó más tarde 
para dicha corporación, donde subsiste, un euadro que 
representa á Hércules y  A nteo , en cuya obra reveló sus 
grandes conocimientos anatómicos y  correcto dibujo.

Los monjes del monasterio de San Gerónimo de Ma
drid le encargaron un cuadro de gran tamaño para el al
tar m ayor, obra de indisputable m érito , que colocó á su  
autor entre los primeros pintores españoles de su época.

S. A. R. el Infante D. Sebastian le encargó poco des
pués algunos lienzos, entre los que hay dos que figuran 
en el Museo nacional de pinturas de la calle de Atocha- 
representan asuntos sacados de la historia romana. Por 
mandato del Rey D. Fernando VII ejecutó Tejeo varias 
pinturas, entre las que debemos citar un techo del palacio 
de Vista Alegre y  otro en el Casino, sin contar muchas 
y apreciables obras ejecutadas por encargo de particula- 
1 es. En el ano de 18o0 pinto para S. M. el Rey un cuadro 
histórico que ha figurado dignamente en la exposición  universal de París. El asunto , sacado de la historia  de Es
paña, representa la escena del Moro Santo , cuando en la 
tienda de la Marquesa de Moya se intentó asesinar á los 
Reyes Católicos que asediaban la ciudad de Málaga.

D. Rafael Tejeo ha sido tenido por uno de los mejo
res pintores españoles de nuestros dias. Reunía todas las 
dotes para ser buen artista, distinguiéndose sus cuadros 
muy particularmente por la corrección de dibujo y buen  
color. Es sensible que haya desaparecido en tan buena edad un profesor de su mérito.

Y lo sentimos doblem ente, porque, honrándonos con 
su am istad, hemos podido apreciar las causas que han influido en su temprana muerte.

Para los tiempos en que vivim os, Tejeo tenia una 
gran falta; pues 110 podia soportar la crítica apasionada 
y de compadrazgo, condoliéndose mucho al ver que, sal
vo honrosas excepciones, suele aquella ejercerse’ por personas incompetentes y rara vez con justicia.

Era franco y leal; pero inflexible en sus resoluciones 
solia aparecer algo brusco á las personas que, sin tra
tarlo á fondo, desconocían la hidalguía de su carácter 
Ultimamente habia abandonado el puesto de teniente Di
rector de la Academia, y  tampoco asistía á las juntas

Era pintor honorario de cámara de S. M ., académi
co de mérito y de número de la Real de San Fernando 
y teniente, con honores de Director de la misma. Falleció el dia 3 del corriente.

Séale la tierra lisera.»
GRANADA 21 de Octubre.— Vemos con notable satisfacción que «el Sr. Gobernador de la provincia desde 

su llegada á esta capital, emplea su inteligente actividad 
en todo aquello que puede contribuir á dejar entre n o s
otros gratos recuerdos de su paternal administración.

Los establecimientos de beneficencia, albergue de tanto desgraciado, deben ser objeto de la predilección de 
toda autoridad celosa é ilustrada. Comprendiéndolo asi el 
Sr. D. Bartolomé ílerm ida, ha llevado á cabo una escru
pulosa visita en el hospital de San Juan de D io s , en el 
de San Lázaro , Hospicio con todas sus dependencias y Casa de Amparo. J

En todos los establecim ientos ha encontrado algo que 
notar, y  en todos ha dictado sobre la marcha medidas 
respecto el orden de contabilidad y arreglo de libros 
reservándose, 110 obstante, proponer en la primera junta 
las que esten en sus atribuciones, como asimismo el im 
petrar del Gobierno de S M. las que conduzcan á elevar 
tan útiles casas á la altura á que deben hallarse en esta culta población.

Tenemos entendido que el cuerpo municipal ha faci
litado 2,000 duros , ofreciendo mayor cantidad para aten
der á las muchísimas obligaciones que pesan especial
mente sobre la Casa-hospicio. (El Da-uro.)

VALENCIA 21 de Octubre.—De fondos provinciales 
se han gastado en las carreteras de esta ciudad á Alican
t e , á Chelva por Liria y á Alcov sobre 15,000 duros: en 
las obras del puerto de Benigánim, y de los caminos de 
Alcira á Gandía, de esta capital á Moneada, del puerto 
de la Ollería, de Alcira á Alberiquc, de Enguera á Cerda, 
y de Játiva al ferro -carril, sobre 7,000 d u ro s, habiéndo
se invertido ademas de fondos propios de dichos caminos 
la suma de once mil y pico de duros, invirtiéndose'tam 
bién en las obras del puerto del Grao 499,355 rs. 3 cén
timos de fondos procedentes de los arbitrios destinados á 
su construcción. De manera que la cantidad total inverti
da en obras que han de contribuir al desarrollo y fomento de los intereses materiales de la provincia asciende á cerca de 60,000 duros. (D. M.)

— En la provincia de Cáceres el precio de los cereales se sostiene en alza: en algunos puntos se vende la fane
ga de trigo á 84 rs. Las carnes cebadas están caras como 
n u n ca: se dan señales a 50 rs. la arroba, lia llovido bas
tante : la sementera puede ser buena. La cosecha de uva 
es corta; la de aceituna es menor de lo que se creia.

— Las obras para el ferro-carril de Sevilla á Jerez van 
á comenzar el dia 1.° de Noviembre. El director de las 
mismas, Sr. Heredia y Tejada, salió de Cádiz el 19 con 
objeto de Jiacer los preparativos al efecto. Sabemos que 
la compañía general de crédito concesionaria de la via 
va á dar grande impulso á las obras.

— El 19 nada notable ocurría en Valladolid. Está ya 
terminada la estación del telégrafo eléctrico de aquella 
capital. En el mercado continúa la paralización. La capi
talidad del Juzgado de primera instancia de la Mota del 
Marques se ha trasladado de Real orden á Tordesillas. En Rioseco el 16 se habia animado algo el mercado de 
cereales. Se pagaba el trigo á 63 tres cuartos las 94 l i
bras. En Medina del Campo los precios eran de 64 á 68. 
Las compras iban en aumento y también las entradas de granos.

— Desde que ha empezado la siembra en la provincia 
de León las semillas han tomado un precio casi fabuloso: 
últimamente se ha pagado el trigo superior á 90 rs. fa
nega, el centeno y  cebada á 51 y  38, y  en esta propor
ción las legumbres. La causa de tan exorbitantes precios, 
ni la explicaba la corta cosecha que ha precedido , ni 
ménos la falta de concurrencia de granos al m ercado; y  
si el haberse presentado el principio del otoño con abun
dantes lluvias que traían á la memoria las no interrum
pidas del año anterior, causa general para la pérdida de 
muchos fru tos; pero felizmente el tiempo ha mejorado; 
las siembras se verifican con mucha com odidad, y este 
cambio se deja sentir en los mercados. Lo que decimos 
de la provincia de León es aplicable á otras muchas.

— Desde Teruel dicen lo siguiente:
«Al mismo tiempo que e l batallón provincial de Te

ruel se reunía esta tarde para jurar la bandera, entraba 
en la diligencia de Zaragoza el nuevo Gobernador civil 
D. Ildefonso López de A lcaráz, al que habían salido á recibir fuera varias personas de está población.

»Ya tenemos concluidas las obras del telégrafo eléc
trico desde Galatayud á e s ta , y  solo falta que se remita 
la máquina y  que vengan los facultativos. Mucha falta 
hace; pues ahora, que será época abundante de noticias 
gordas, las recibiríamos con mucho atraso sin ese pode
roso auxilio. La del cambio m inisterial se supo aqui por 
extraordinario, pero á costa de recibirse el correo, que 
debia repartirse á las siete de la m añana, á las cuatro de 
la tard e: después llegó por los telégrafos de Valencia y Zaragoza.»

EXTERIOR.
Después publicamos una correspondencia de Vie

rta que considera como un hecho consumado la re
tirada de Ñapóles de las Legaciones de Francia é 
Inglaterra. El Consiitutionnel, resumiendo la situa
ción, dice que las dos Potencias romperán su& rela
ciones diplomáticas con la corte de las Dos-Sicilias, 
pero sin que á esta medida siga el envío de su pa
bellón de guerra á las aguas de Ñapóles. Unicamen
te, para responder á la eventualidad y á la seguri
dad de sus compatriotas, habrá siempre buques 
anglo-franceses dispuestos á ir al litoral napolitano. 
Es decir, según el Constitutionnel, que las escuadras 
no irán, como se habia supuesto, á las aguas de 
Ñapóles. El periódico francés conviene en este pun
to con el Times, el cual hace poco manifestó una 
cosa análoga. La verdad es que estamos hoy tan 
adelantados de noticias como estábamos hace ocho 
dias. En Viena ha producido una gran sensación la 
noticia de la retirada de Ñapóles de los Represen
tantes de Francia é Inglaterra.

He aqui lo que dicen desde Napóles á la Gaceta 
del Mediodía:

«El Rey continúa en Gaeta inspeccionando las obras 
de fortificación. Volverá el ju é v e s , marchando en seguida 
á Caserta, el \e rsa lle s  napolitano, donde pasará algún 
tiempo con la R eina, que se halla en los últimos dias de 
su embarazo.

Aqui todo está tranq uilo , sin que se observe agita
ción alguna, á lo ménos en la superficie, y  sin que los 
fondos públicos parezcan resentirse de la crisis diplomá
tica. Todavía están á 107. El Gobierno se considera como 
dueño de la situación interior. El Rey declara que no ce 
derá en nada, y  que hará lo que deba y  pueda hacer 
cuando lo juzgue oportuno. Se citan estas palabras dichas

por él á uno de los Embajadores a liad os: « Cuando vo 
»dé una amnistía , no trataré de hacerlo para honor v 
»provecho de extranjeros, sino para la seguridad de 
«Corona.» La abdicación eventual de que se habia habla1 
do es una invención completamente desmentida. Fernán 
do II la consideraría como una debilidad. Cree deber 
permanecer en su puesto, y se lisonjea de obtener p0r 
su misma firmeza una solución honrosa.

El Embajador de Austria no ha visto aún al Rey 
que una vez : conserva la actitud natural de un diploma, 
tico que no lia hecho más que volver á encargarse de su 
misión después de una licen cia ; pero el Austria tiene un 
ínteres tan grande en la tranquilidad , que debe creér
sela ménos indiferente que ninguna otra á lo que pasa 
Por lo que toca á la Rusia y á la Prusia, la actitud de 
sus embajadas es muy pronunciada. El Plenipotenciario 
de la primera de estas Potencias ve á toda la alta socie
dad acudir á sus reuniones con «na eficacia en que puede 
tener gran parte la curiosidad. Eí* tara de estas reuniones 
leyó la famosa circular de Gortschakoff antes que la pu,  
blicase la Gaceta de Colonia.

Los que rodean ai R ey, asi como los concurrentes á 
la embajada de Ñ apóles, siguen esperando que la Fran
cia no seguirá á la Inglaterra hasta el último extremo.»

Los diarios belgas hablan de una carta que se 
dice ha dirigido el Emperador de Rusia al Rey de
Nápoles aconsejándole que tenga confianza eii e lE m -
perador de los franceses y acceda á los consejos 
amistosos que le han dado las Potencias aliadas. No 
sabemos el grado de certeza que tenga esta noticia 
pei’o en vista de los resultados debemos suponer ó» 
que semejante carta no ha existido, ó que el Rey de 
Nápoles 110 ha hecho de ella el menor caso.

Un diario de Londres, El Observer, anuncia que 
la cuestión de los Principados del Danubio está en 
camino de resolverse, y que muy pronto debe cesar 
la ocupación austríaca. No hay ya cuestión, dice 
sobre la unión de los dos Principados en la cual ja
mas ha pensado la Inelaterra.

El P a ys , por el contrario, pretende, refirién
dose á muchos periódicos alemanes, que hay una 
convención secreta entre Austria y la Puerta en 
cuyos términos ésta habia consentido en una pro
longación de la ocupación austríaca hasta que de
finitivamente queden arregladas las fronteras de 
Besarabia.

Segun las ultimas noticias de Argel, el Mariscaj 
Randon habia vuelto á dicha ciudad. En una órden 
del dia, dada ántes de separarse del ejército, ofre
ció á los soldados la conquista de la kabilia para la 
primavera próxima.

Por la vía de Marsella hay noticias de Constan
tinopla del 9. El Diario de la capital de Turquía 
confirma la victoria obtenida por los circasianos 
cerca del Laba. Habiendo avanzado los rusos para 
hacer ejecutar el tratado, Sefer-bajá les opuso 30,000 
hom bres, y después de tres horas de combate les 
cogió 16 cañones, y les hizo 800 prisioneros, la ma
yor parte reclutas. Otro encuentro hubo también 
en el paso del Kuban, en el que los rusos perdie
ron cinco cañones.

La Frensa de Oriente anuncia positivamente el 
regreso de una división naval francesa al Bosforo.

El dia 8 se procedió en la Embajada francesa á 
la subasta de suministros.

El Sultán pide al nuevo Banco que negocie un 
empréstito de 2o millones de francos, y  que re«u- 
larice el curso del metálico.

Según escriben de Bagdad, las relaciones de In
glaterra con Persia eran poco satisfactorias: 16,00Q 
ingleses habían efectuado en el golfo pérsico una ex
pedición motivada por la toma de H erat, conside
rada como una violación-del. tratado de 1853. Por 
este tratado quedó esta ciudad comprendida en el 
territorio de Cabul, del que es Jefe Dost-Mohamed, 
y la Persia se comprometió á no llevar á ella tropas 
sino á petición de los habitantes de dicha ciudad.

El Embajador persa, Feruk-K han, que marcha 
á Fiancia para solicitar la mediación de aquel Go
bierno, se hallaba enfermo en Trebisonda. Esperá
bale en Constantinopla el vapor Roland para con
ducirlo á Francia.

El 11 hubo en Atenas Te Deum é iluminación ge
neral con motivo de ser los dias del Rey. El Rey 
Othon ha debido salir de Munich el 4 7

Por el Washington, llegado á Inglaterra, hay no
ticias de Nueva-York del 4 de Octubre. Continua
ban las reuniones electorales entre los partidarios 
respectivos de los diferentes candidatos á la presi- 
dencia.

En Kansas parece que se habia restablecido la 
tranquilidad.

En el Norte de Méjico habian estallado insur
recciones provocadas por los partidarios de la reac-
c io n .

Las noticias de Nicaragua son contradictorias. 
Al paso que unas presentan el Gobierno de Walker 
como establecido, otras dicen que sus tropas se ha
llan desmoralizadas. Las fuerzas combinadas de San 
Salvador y Honduras seguían posesionadas de León. 
Decíase que el ejército de Costa—Rica se había ne
gado á invadir á Nicaragua.

LOS PRIM ERO S PLANTADORES
POR FENIMORE COOPER.

CAPITULO PRIMERO.

Cerca del centro del Estado de New-York se extiende 
una com arca, que consiste en una serie no interrumpida 
de montañas y  llanuras. En medio de estas colinas es 
donde principia el curso del Delaware, y  se unen millo
nes de arroyos para formar el gran Susquehana, uno de 
los mas hermosos rios de los Estados-Unidos. Las mon
tañas están casi todas cubiertas de tierra buena para la 
bor hasta su cima. Los valles son estrech os, fértiles y  
cada uno de ellos está regado por lo regular con un ’ar- 
ro y m H em o so s y  florecientes pueblos adornan las orillas de los pequeños lagos ó de los arroyuelos en los sitios 
mas favorables para el establecimiento de manufacturas Preciosas casas de campo en las que todo anuncia la 
abundancia y la prosperidad, se ven dispersas por los 
valles y  hasta en las montanas. Caminos en todas direc 
ciones atraviesan todos estos sitios, dirigiéndose hasta las 
más escarpadas alturas. Apénas se andan algunas millas 
en este variado pais sin encontrar alguna Academia ú 
o(ro establecimiento de educación; y  numerosas capillas, 
consagradas á diferentes cultos , manifiestan los senti
m ientos religiosos y morales de los habitantes de aquel 
pais, como igualmente la completa libertad de conciencia 
de que gozan. En una p a la b r a to d a  esta comarca prue
ba las ventajas, que se pueden sacar hasta de un terreno 
desigual situado bajo un clima rigoroso, cuando está 
gobernado por leyes sabias y ben ign as, y  que cada uno 
Gonocq tiene un Ínteres directo en asegurar la prosperi
dad del. com ún, de que forma una parte distinta er  in 
dependiente. A los primeros habitantes (p ióneers) que 
desmontaron este terreno, han sucedido en el dia colonos 
agricultores que han adoptado un modo diferente de cul- 
fL m h iI quieren ^  el sueI°  que han fertilizado sirva 
más W  % ra ~ci*brir conizas. No hay sin embargo siertí? an°s que todo este territorio estaba aun de-
d e S d e Z 0^ 8^ 88,? 6-]3 co“so,idac>on de la independencia de los Estados-Unidos por la paz de 1783, el espíritu emprendedor de sus ciudadanos procuró sacar todas las ventaja» naturales que presentaban sus vastos domi
nios. La colonia de New-York no formaba la décima parte 
de su extensión. Un-corto término hasta una distancia

poco considerable á ambas orillas del Hudson, otra fonal 
extensión como de 50 millas de longitud á las orillas°del 
Mohawk, las islas de Nassau y  de Staten, y  un corto nú
mero de establecim ientos a islados, cerca de algunos arroyos, componían todo el territorio habitado por una po
blación que no ascendía á 200,000 almas. Durante el corto espacio de tiempo, que hemos indicado, esta población se 
ha esparcido sobre cinco grados de latitud y siete de lon
gitud , y  sube en el dia á más de un millón y medio 
de habitantes que viven en la abundancia y pueden  
contemplar siglos enteros en lo sucesivo sin temer que
ridall rnt01'° 1168116 á S6r insufic¡etlte Para su p o sie -

_ Nuestra historia principia en 1793. como unos siete 
anos antes de la formación de uno de aquellos primeros 
establecimientos que han efectuado en la fuerza y situa
ción de este estado la mudanza tan extraordinaria de que hemos hablado. H

Era al fin de Diciem bre, la larde estaba íria aunque 
i m °sa , y  el sol cerca de su o ca so , cuando un trineo subía lentam ente una de las montañas del pais de que 

liemos hecho la descripción. El tiempo estaba bueno res
pecto á la estación, y  la atmósfera despejada ; solo dos ó 
tres gruesas nubes se advertían, á las que los últimos 
rayos del so l, reflejados por la nube que cubrían los 
montes, matizaban con hermosos y  variados colores. El 
camino, que daba vuelta á un precipicio, estaba formado
arnmnin!? 0011 un? multitud de troncos de árboles, acumulados unos sobre otros hasta la profundidad de 
muchos pies, mientras que por el otro habian abierto en 
el peñasco un paso de suficiente anchura para los pocos 
viajeros que la frecuentaban en esta época Pero lodo lo 
que no se elevaba de algunos piés sobre la tierra, estaha 
cubierto entónces con una profunda capa de nieve y  no 
se distinguía el camino sipo porque ;esta, deshecha con 
los piés de los caballos y  do los cam inantes, presentaba 
una senda de dos piés más baja que toda la superficie 
que le rodeaba. En el v a lle , que se descubría á algunos 
centenares de pasos, habian hecho un considerable des
monte y  los primeros indicios de un nuevo estableci
miento. Los costados del monte estaban también pre
parados para cultivarlos, hasta el sitio en que el camino 
volvía para entrar en una llanura situada casi al mismo 
nivel; pero un bosque cubría áun toda la parte su perior.

La atmósfera parecía llena de innumerables partículas 
brillantes; los hermosos caballos bayos que tiraban del trineo, estaban casi enteramente cubiertos con la escarcha* 
sus naricesjarrojaban nubesdé vapor como humo, y  to |o  lo

que se distinguía juntamente con el traje de los viajeros 
anunciaba el rigor del invierno en estas regiones montaño
sas. Los arreos de una lanza negra, aunque no barnizada bi manteniente como se usa en el dia, estaban guarnecidos 
con hebillas y grandes chapas de cobre amarillo que res
plandecían como el oro á los oblicuos rayos del sol y  gran
des sillas adornadas de tachuelas de cabeza redonda del 
mismo m eta l, y  de las que pendían unas mantas de pa- 
no que cubrían parte de la gru pa , de los costados y  pe
chos de los caballos, tenían unas argollas de hierro por 
donde pasaban las riendas. El cochero, jóven negro que 
parecía tener sobre 20 a ñ o s , y de color lustroso,1 estaba 
desconocido por el fr ió , y  sus grandes y brillantes ojos 
dejaban escapar lágrim as, tributo que la temperatura de 
los climas septentrionales arranca siempre á los hombres 
de raza africana. Su fisonomía presentaba no obstante un 
aspecto de buen humor en pensar que iba á llegar á ca
sa de su amo, donde encontraría un buen fuego y parti
ciparía de la alegría que no deja de acompañar jamas á las fiestas de Navidad.

El trineo era grande y cómodo, y  podia contener á 
una familia en tera, pero entónces no llevaba más que dos 
personas. Su exterior estaba pintado de un verde claro 
y el interior de encarnado oscuro, sin duda para dar á lo 
menos alguna idea de calor en aquel clima frió. Lo cu
brían por todos lados pieles de búfalo con bordes de pa
ño grana, y  los viajeros llevaban debajo de los piés de 
las mismas, pieles que les cubrían hasta las rodillas 
. El uno era un hombre de edad m ediana, y  la otra una 
joven apénas formada. El primero era de alta estatu
ra , pero las precauciones que habia tomado contra el 
trio , no dejaban distinguirle sino muy imperfectamente 
Un gran levitón forrado con pieles le cubría todo el cuer
po , excepto la cabeza, en la que llevaba una gorra de 
pieles de marta forrada de tafilete, cuyos lados estaban 
hechos de modo que podían dejarse caer encima de las 
orejas, y  sujetarse con una cinta negra atada debajo de la 
barba. Bajo este traje se distinguía una figura varonil con 
unos grandes ojos azules que anunciaban la inteligencia 
la alegría y la bondad. Su compañera estaba oculta en sus 
vestidos. Una capucha de seda negra guarnecida con plu
mas le. caía sobre la cara, de modo que no le dejaba más 
que la abertura necesaria para poder respirar y  ver de 
cuando en cuando unos ojos del más hermoso negro llenos de fuego y  de viveza. b ’

Estos dos personajes eran padre é hija ambos estaban 
demasiado ocupados en sus reflexiones para interrumpir el silencio que reinaba á su alrededor, y  que el trineo 
marchando lentamente sobre la nieve, no interrumpía con

ningún ruido. El padre pensaba en la esposa que cuatro 
anos antes habia estrechado contra su pecho á esta hija 
única y tiernamente querida, consintiendo, no sin pesar 
en que fuese enviada á New-York, para gozar de los re— 
cursos que esta ciudad presentaba respecto á la educa
ción. Algunos meses después, la muerte le habia privado 
de la compañera que amenizaba su soledad , y  sin embar 
go, no había querido llamar á Isabel su hija ántes de que 
tei minase la educación que recibía en el colegio donde la habia colocado.

La montaña por donde viajaban estaba cubierta de 
pinos, que se elevaban hasta la altura de setenta á ochen
ta piés ántes de extender sus ramas, que ofrecían enton
ces á la vista, en diversas líneas horizontales, una fron
dosidad de un verde oscuro que hacia un contraste s in 
gular con la blancura de la nieve que entapizaba la tier
ra. Los viajeros no sentían ningún viento, y sin embargo 
la cima de los pino* se movia y sus ramas hacían o iru n  
ruido sordo perfectamente conforme con el resto de la es
cena. El trineo habia llegado a la meseta de la montaña, 
y la jóven dirigía escrutadoras miradas, aunque con ti
midez, sobre el campo, cuando se llegaron á percibir de repente los ladridos de un perro.

Para, Agamenón! dijo el amo del trineo á su  negro co
chero, es el viejo Héctor el que ladra, estoy cierto, pues lo 
reconocería entre mil. M edia-de-Cuero se habrá aprove
chado de este hermoso dia para salir á cazar, y  sus perros estarán acosando algún gamo.

El negro detuvo los caballos, y  aprovechó este m o
mento para darse con los brazos en su cuerpo á fin de 
restablecer la circulación de la sangre en sus helados de
dos. Su amo saltó ligeramente sobre la nieve endurecida 
y  tomó de su equipaje una escopeta de dos cañones.

Se habia desembarazado de unos gruesos guantes for
rados que cubrían á otros de piel bordados; y después de 
haber examinado el cebo, se adelantó hácia el bosque 
cuando vió un hermoso gamo que lo atravesó á tiro de escopeta.

La carrera del animal era tan rápida como su apari
ción repentina, pero el viajero era un cazador demasiado 
diestro para desconcertarse por ninguna de estas dos cir
cunstancias. Encarándose pues la escopeta, tiró , y  sin  
embargo el gamo continuó su carrera con rapidez. Atra
vesaba el camino, cuando se oyó unajsegunda explosión, 
y en el mismo instante se le vió dar un salto al aire y  
elevarse á una altura prodigiosa, pero un tercer tiro le 
hizo caer muerto sobre la nieve. El cazador invisible que 
acababa de echarlo por tierra, lanzó un grito de satisfac
ción, y  dos hombres ocultos hasta entónces detras de dos

troncos de árboles, en donde se habian apostado para 
aguardar al gamo, se presentaron á los viajeros.

¿Sois vos, Nathaniel? exclamó el viajero, adelantándose siempre hácia el gam o, miéntras que el carretón 
continuaba su marcha con lentitud: si yo hubiera sabido 
que estábais en em boscada, no hubiese tirado pero al 
reconocer el ladrido del viejo Héctor, no he podido con
tenerme , aunque no estoy cierto si he sido yo quien ha muerto al animal.

"7No> Sr. Juez, respondió el cazador con sem blante de satisfacción; vos no habéis hecho más que gastar 
vuestra pólvora para calentaros las narices en esta tarde 
de trio. ¿Os imagináis poder derribar un gamo al escape, 
teniendo a Héctor y  la perra á sus alcances con una es
copeta de matar pájaros? No faltan faisanes en el bosque, 
y  una multitud de pajarillos van á buscar las migajas de  
pan Tiasta la puerta de vuestra casa. Podéis matar todos 
los días los suficientes para hacer un pastel si os parece; 
pero cuando queráis cazar un gam o, os aconsejo toméis 
una escopeta de cañón largo y  uséis para taco pellejo bien 
untado con se b o , sin lo que perderéis más pólvora que convidados tengáis con vuestra caza.

Mi escopeta alcanza bastante, respondió el Juez, q se  
se llamaba Marmaduke-Temple. Estaba cargada con postas, y  ya veis que el animal ha recibido dos heridas, una 
en el cuello y  la otra en el pecho, Juego nada prueba 
que mi escopeta no haya hecho una de las dos.

No importa quien lo haya matado dijo el cazador 
frunciendo las cejas, de todos modos está destinado á 
com erse; y  sacando un gran cuchillo de una vaina de 
cuero que llevaba en Ja cin tura , cortó la garganta al animal. *

Está herido por dos balazos, añadió; pero quisiera me 
dijéseis si no se han tirado primeramente dos tiros, y  
convendréis, Juez, que no ha caido sino al tercero: Iue~ go este último ha sido despedido por una mano más jó
ven y más firme que la vuestra y  la mía. Por lo que res* 
pecta á m í, aunque soy un  in fe liz , puedo viv ir muy bien 
sin carne de v en a d o ; pero en un pais libre no gusto re
nunciar á mis derechos, aunque del modo que van las 
cosas es la fuerza la que hace aqui el derecho lo mismo que en el antiguo mundo.

De este modo hablaba, con un aire de sombrío des~  
contento, pero juzgó prudente bajar la voz en la última 
ír a se , y la pronunció entre dientes como un perro quí> 
gruñe cuando no se atreve á ladrar.

Solo disputo la satisfacción, 'replicó M arm adu kecon 
una tranquilidad im perturbable. ¿ Qué puede valer ese 
gamo ? Algunos dollars, Pero la satisfacción de haberío



g n San J u a n  h a b ía  u n a  escuad ra  in g lesa  fuerte  
j e ¿>00 cañones. Se clecia que  E s t r a d a , ex -P re s id e n -  
te de N ic a ra g u a , h ab ia  m uerto .

g n  Chile el C ongreso se h ab ia  p ro longado  cinco 
j j as m ás del té rm in o  aco stum brado . E n  la C ám ara

los D ipu tados se h a b ia  p re sen tad o  u n  proyecto  
jdiendo Ja in te rv e n c ió n  del G obierno francés en 

jos asun tos de la A m érica c e n t r a l . y  u n a  p ro te s ta  
enérgica c o n tra  el reconocim ien to  del G obierno de 
jp v as-W alk e r po r los E stad o s-U n id o s.

E sperábase en  el P e rú  u na  nueva  revo lución . El 
general C órdoba h ab ia  restab lec ido  y m an ten ido  la 

aZ en B oliv ia , donde en  el espacio de n u ev e  m e -  
ses hab ia  ten ido  que  re p r im ir  cu a tro  revoluciones.

AUSTRIA.— Viena 44 de Octubre, —En el m em orán
dum de la Puerta relativo á los Principados, se hace no
tar que seiaa 11 n Preccdentc peligroso para la soberanía 
jel Sultán el perm itir á los Divanes que contribuyan á 
resolver la cuestión ele un ir ó separar los dos Principa
dos. Se proponía, por consiguiente, resolver esta cues
ten  ántes de la convocación de los D ivanes, y por un  
nuevo Congreso que se reuniese en Paris. Austria reco
mendó eficazmente esta proposicipn á las Potencias occi
dentales. El Príncipe Kallimaki, Embajador de Turquía 
en V iena, ha tenido últim am ente varias conferencias re 
lativas á este asunto con el Conde Buol. Como la reunión 
del Congreso debe verificarse para el asunto de Ñapóles, 
aunque no hay acuerdo a«erca de las condiciones con 
que este asunto se decidirá por esta conferencia, seria ya 
un paso seguro si el Congreso empezaba por reunirse, á 
causa de un motivo cualquiera que tuviese relación con 
el último tratado de paz. Sabemos por buen conducto 
que en estas circunstancias nuestro Gabinete ha renova
do sus instancias para que el Congreso se reú n a , á fin 
de examinar las cuestiones mencionadas en el m em orán
dum de la Puerta. Mr. de H ubner, que lia venido de 
Ischl, debe salir en breve para P a r is , y va encargado de 
obrar, con este fin, cerca de la corte de las Tuberías.
(Gaceta de la Bolsa.)

Jdem 4o de Octubre.—Desde la guerra de Oriente, tan 
fecunda en acontecimientos de todo género, ninguna no
ticia ha producido tanta sensación en nuestra capital, 
como la que trasm ite hoy el telégrafo, de la retirada de 
Nápoles de las legaciones de Francia é Inglaterra, á con
secuencia del rom pim iento completo de relaciones diplo
máticas entre estas dos Potencias y la corte de las D os- 
Sicilias.

Todavía esta m añana los órganos de la prensa ofi
cial se afanaban por tranquilizar al público de Viena so
bre las consecuencias que podría acarrear á toda la Pe
nínsula italiana la demostración m arítim a de las grandes 
Potencias occidentales. Ahora se empieza á ver c la ro ; se 
comprende que todas las notas diplomáticas han fracasa
do, y los acontecimientos van á sucederse en otro orden 
de cosas. Por lo demas, las gentes sensatas no han creído 
jamas que Inglaterra y  Francia, convertidas por su alian
za en los árbitros del m undo, se hallarían decididas á* 
renunciar á una demostración, cuyos preparativos tanto 
se habían anunciado, á pesar de las amonestaciones de 
A ustria, y en presencia de la denegación de todo género 
de concesiones por parte del Rey Fernando.

Si no se puede atribu ir á nuestra diplomacia un  des
acierto term inante en esta grave cuestión internacional, 
nuestro Gobierno no obtuvo ciertam ente un  éxito de que 
pudiera vanagloriarse.

Nuestra mediación, aceptada por ambas pa rte s , no ha 
retardado más que algunos dias la ejecución de una m e
dida de que parecía lisonjearse en haberle hecho fracasar 
por completo.

Se espera el próximo regreso del Emperador que ac
tualmente se halla en Ischl, y  es probable que, á conse
cuencia del aspecto impensado que toman los asuntos de 
Nápoles, se aplace para mejor ocasión el viaje proyecta
do de nuestro Soberano á la Lombardía-veneciana. (Cor- 
respondance Havas,)

DOS-SICILIAS.— Nápoles 6 de Octubre. —  Las pocas 
esperanzas que restaban para evitar la rup tu ra  de las re
laciones diplomáticas con las Potencias occidentales han 
desaparecido. Dícese generalmente que Mr. B renier, el 
Embajador de Francia y el Encargado de Negocios inglés 
dejarán m uy en breve á Nápoles con todo el personal de 
las legaciones, y los preparativos que se notan en sus ca
sas parecen confirmar este rum or. Los Ministros no ven 
la inminencia del pe lig ro , ó si la ven no se atreven á 
hablar al Rey. Se asegura que este no admitió la dim i
sión del Príncipe Petrulla, y que acoge bien los esfuer
zos que hace este diplomático en favor de los consejos 
del Gabinete de Austria. lOst-Deutsche-Post.)

FRO NTERA DE M O N T EN EG R O  4  de Octubre.—  
El nuevo Cónsul ruso de Ragusa se halla en Cettinga 
hace cuatro d ia s , y fue recibido con gran agasajo por 
el Príncipe Danilo y su esposa. Ha sido portador de las 
subvenciones rusas atrasadas que no se habían pagado 
durante la guerra , y que constituyen la cantidad total 
de 40,000 florines. Dos dias antes de su llegada el Cónsul 
francés de Seútari habia salido de Cettinga á Mostar. Se 
espera que en breve el asunto de Montenegro se arregla
rá  pacíficamente. Dícese que será erigido en un solo 
Principado, s¡n que se hayan todavía arreglado ciertas 
condiciones de cesión de territorio. (Correspondance Ha-  
vas,)

P R U SIA .— Berlín 44 de Octubre.— Sabemos que Ru
sia no ha declarado hasta aqui que renunciase á resol
ver las cuestiones de Belgrado y la isla de las Serpientes, 
sino que, por el contrario , insiste en pedir que se deci
dan por el segundo congreso de Paris. (Gaceta de Breslciu.)

Idem 46 de Octubre.— Ué aquí cuál es actualmente la 
posición de los diferentes Estados respecto á la cuestión 
del peaje del Sund. Rusia y Suecia han firmado el pro
tocolo primitivo del 9 de Mayo de D’56 sin la condición 
de que los demas Estados le firmasen también. O lden- 
burgo se ha adherido igualmente á las proposiciones de 
Dinamarca. Se sabe hace algún tiempo que Prusia ap ro 
baba el principio. En los últimos tiempos las dificultadas 
se han salvado tam bién , y el asunto está casi arreglado 
por Prusia. Se asegura que Austria no quiere separarse 
de Prusia en este asunto. Francia é Inglaterra han p res
tado su consentim iento, aunque no se haya concluido 
convenio formal con estos E stados, ni aun con Inglater
ra , por más que se ha dicho lo contrario. Se espera el 
consentimiento de Bélgica, España y Holanda , si es que 
no ha llegado ya. En cuanto á los Estados-Unidos, se 
cree que cuando las demas naciones se pongan de acuer
do consentirán por lo ménos en pagar una cantidad su 
ficiente para el sostenimiento de faros &c. (Gaceta ele Co
lonia.)

Idem id ,—  El Gobierno prusiano ha expedido recien
temente á todos sus Agentes diplomáticos acreditados en 
Alemania un despacho circular relativo al asunto de 
Neucliatel con objeto de p reparar á los miembros de la 
Confederación para la proposición que Prusia debe hacer 
á la Dieta con ese motivo. Dicha proposición no tendrá 
otro objeto que el reconocimiento de los derechos del 
Rey de Prusia por la Confederación. (Diario aleman de 
Francfort.

lclem 47 de Octubre.— Los Estados secundarios de Ale
mania , Sajonia y Baviera han procurado por diferentes 
veces atribuirse voto decisivo en cuestiones políticas al 
exigir que sus intereses fuesen representados por un de
legado especial en los Congresos y  conferencias. Hoy, 
que el Congreso de Paris va á reunirse de nuevo, y  que 
habrá de decidir cuestiones im portan tes , los Estados se
cundarios experimentan nuevam ente el deseo de form ar 
part© de dichas conferencias. Baviera y  Sajonia son las 
que hasta ahora han tomado la iniciativa en este asunto. 
El autor de esta idea es Mr. de Beust, Ministro de Sajo
nia , y hé aqui por qué la ha suscitado de nuevo en la 
actualidad. Ganó á B aviera, probándole que seria posi
ble someter al Congreso de Paris la cuestión de la suce
sión de G recia, que interesa particularm ente á Baviera- 
Si Austria y Prusia quieren comprometerse en apoyar 
con todos sus esfuerzos la admisión de un delegado de 
los Estados secundarios de Alemania en el Congreso de 
Paris, estos Estados á su vez lo liarán  para que se adop
ten, en el seno de la Dieta, las proposiciones de Prusia 
acerca del asunto de Neuchalel, y sostendrán estas pro
posiciones en las conferencias de Paris. Cuentan ademas 
con los intereses particulares de Austria en los Principa
dos danubianos, y esperan que la promesa de sostener 
estos intereses inclinará al Gabinete de Yiena á que ac
ceda á los deseos de aquellos. Tales son los proyectos 
que los dos Gabinetes procuran  actualmente presentar 
como posibles á Ilannover y á W urtem berg. En cuanto 
al Gabinete de Berlín , no admitirá jam as las condiciones 
de los Estados secundarios.

Ayer se ha dado aqui un  gran banquete en honor del 
Mariscal Narvaez, Presidente del Consejo de España. Es
te obsequio fue tributado por un amigo del Mariscal.

El Príncipe Federico de Ilanan , hijo mayor del Elec
tor de Hesse, acaba de llegar de Ing la te rra , en donde se 
ha casado con una actriz alemana. (Correspondance Ilavas.)

R U SIA .— San Petersburgo 40 de Octubre.— El Em pe
rador perm anecerá todavía algún tiempo en Tsarskoye 
para descansar y  ocuparse de los negocios. El Conde 
Nesselrode, que ha regresado hace algunos dias de su 
viaje á A lem ania, se fue á T sarskoye, y  tuvo una au 
diencia con S. M. El Príncipe Gortschakoff fue ayer á 
visitar al Canciller del Imperio. El Conde de Nesselrode 
ha mejorado mucho con su v ia je ; su salud se ha resta
blecido , y pasará el invierno en San Petersburgo.

Se extraña hasta cierto punto que la carta de gracias 
del Emperador al Gobernador general de Moscow no se 
haya publicado todavía, como en ocasiones análogas se 
ha verificado. Créese ver en esto un  indicio de disgusto 
del Emperador fundado en las desacertadas disposicio
nes que se han tomado cuando se verificó la fiesta popu
lar de Moscow, y las desgracias que fueron su conse
cuencia.

El 14 se efectuará la fiesta de nueva entrada del Em
perador. Todas las Oficinas de la Administración pública 
se cerraran . El Emperador ha dispuesto expresamente 
que la función no durase más que un solo dia.

La corporación de los comerciantes de Moscow ha 
obsequiado de un  modo particular al Enviado de los Es
tados-U nidos, dándole un banquete en el que se ha ma
nifestado el deseo de que dure la alianza entre ámbos 
Estados. (Correspondance Ilavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El General de O rgogni, enviado b irm an, acaba de 
llegar á Paris. Tomamos del Correo de Lyon los detalles 
siguientes acerca de este Embajador:

«Francés y vendeano de nacim iento, el General Or
gogni era Oficial de la guardia Real en el momento que 
estalló la revolución de 1830. Mas tarde tomó parte ac
tiva en los sucesos de que la Tendea y la Bretaña fueron 
teatro. Prisionero y condenado á m uerte , consiguió es
caparse y pasar al extranjero.

Bajo el beneficio de las amnistías que se concedieron 
después, pudo irse á la isla de B orbon, en donde se hizo 
labrador y  consiguió crear un establecimiento im por
tante.

La revolución de Febrero estalló , y  por la emancipa
ción de los negros que fue una de sus consecuencias, r e 
cibió un  funesto golpe la explotación de Mr. Orgogni,

quien se vio súbitam ente abandonado por los 300 ó 400 
negros que empleaba en el cultivo colonial.

Después de este acontecimiento se marchó á las In
dias, en donde tomó servicio en el ejército del Em pera
dor de los Birmanes, y donde por su bravura y capacidad 
llegó á una fortuna comparable á la del General Allard, 
á la del Solyman-Bev y otros tantos aventureros que le 
han precedido en la misma carrera.

Consagrado á la nueva p a t r i a  de adopción , el General 
de Orgogni no ha dejado de conservar un corazón francés, 
y su deseo más ardiente es establecer relaciones de amis
tad y comercio entre el estado de los Birmanes y la 
Francia.

Una do las grandes ventajas que esta Embajada pro
ducirá al pais que sirvió de cuna al General Orgogni, 
será la de las importantísim as mejoras y progresos que 
van á introducirse en la elaboración y fabricación de las 
sederías francesas. Al efecto, este personaje viene provis
to de varias m uestras de artefactos de seda , de un  p r i
mor excepcional, como igualmente de muchos útiles, h e r
ram ientas, datos y noticias del mayor ínteres, que va á 
poner ó habrá puesto ya á la disposición de los fabrican
tes de Lyon. El im perio de los Birmanes es el pais donde 
mejor se elabora la seda.

—El ex-R ey Luis de Baviera , dice el Telégraphe, bien 
conocido por su extremada afición á las bellas a r te s , á 
las cuales ha auxiliado y estimulado siempre con grande 
prodigalidad, aun después de su abdicación en 1848, ab 
dicación determinada como es notorio por las peripecias 
á que dieron motivo sus amoríos con la famosa bailarina 
Lola Montes, se halla ahora en su Palacio de Ludw igs- 
lrahc, en el Palatinado.

Este Príncipe acaba de ser cumplimentado con ocasión 
de haber cumplido estos dias el 70.° año por los delegados 
de la ciudad de Strasburgo, su ciudad n a ta l ; y al ofrecer 
á la diputación que pasará pronto á visitar la ciudad que 
fue su cuna, refirió, á propósito de su nacimiento, un epi
sodio bastante curioso, y que merece publicarse :

«El Príncipe Maximiliano de los dos Puentes, padre 
del Príncipe Luis, el cual fue después, en 1805 elevado 
al Trono de Baviera por Napoleón I, m andaba en 1786 
el regimiento de Alsacia , que á la 'sazón se hallaba de 
guarnición en Strasburgo.

El Rey Luis XYI quiso ser el padrino de su hijo, quien 
nacido eí 25 de Agosto de 1786, dia de San Luis, tenia 
asi un  doble título para llevar este nom bre de bautismo. 
Con tal motivo hubo grandes fiestas de toda especie en 
S trasburgo , pero hé aqui lo que afectó ó interesó más al 
Príncipe Maximiliano.

Algunos dias después del nacimiento de su hijo, pasó 
una revista al regimiento, y vió lleno de asombro que sus 
granaderos se habían cortado todos la barba y el bigote. 
Luego que se hubo informado del motivo de esta rasura 
extra-reg lam entaria , los granaderos vinieron á ofrecerle 
para el Príncipe reciennacido un  colchoncito recubierto 
con terciopelo y relleno con los restos de sus bigotes y 
de sus barbas. «¡ Pues bien! este colchoncito, dijo el Rey 
Luis al term inar su n a rrac ió n , le conservo todavía.» Y 
en efecto se le mostró á la Diputación de Strasburgo, 
añadiendo: «Yo no creo que haya en el mundo una cama 
más militar que esta.»

—Sabido es que Mr. Ponsard escribió una célebre co
media contra el agiotaje : pues bien , u n  banquero fran
cés que estaba en Inglaterra le dirigía la siguiente carta:

«Londres 31 de Mayo de 1856.—Muy Sr. mío: A 300 
ó 400 leguas de mi residencia en L iverpool, la casualidad 
ha puesto en mis manos su comedia La Bolsa. Apénas 
habia acabado de leerla, di orden por el telégrafo para 
que vendiesen mis acciones en cartera. [Adjunto el rec i
bo d é la  oficina del telégrafo.) Muy probablem ente me 
hace Y. perder varios miles de francos. Tanto m ejo r: «la 
ganancia aum éntala sed, el oro embriaga la prudencia.»

Si Y. no es sino un  poeta em inente, se reirá Y. de la 
necedad de un beocio bastante cándido para dar im por
tancia á un juego de su talento. Si en Y ., por el contra
rio , el poeta sirve de intérprete al moralista acaso se 
alegre Y. de v e rá  uno de sus lectores bastante convenci
do para probar su fe con obras.

Tengo el honor, &c.—A. B.»
A los pocos dias Mr. A. B. recibió la siguiente res

puesta de Mr. P onsard :
«Muy señor m ío : La carta de Y. es seguram ente la 

de un corazón m uy noble y m uy elevado. Es un rasgo 
que me conmueve mucho más que miles de aplausos. 
Siento, sin embargo, que un ejemplar de mi obra le haya 
costado á Y. tan c a ro : estoy convencido, así como lo es
tán otros muchos, de que la extraordinaria codicia en 
cendida por la Bolsa ahoga los arranques generosos y los 
bellos sentimientos: esta faz particular de la cuestión es 
precisamente la que he querido considerar; pero tam 
bién estoy convencido de que hom bres como Y. nada 
tienen que temer de esa influencia perniciosa, y sé que 
aun guardando sus acciones hubiera Y. seguido siendo 
noble y desinteresado.

«Je ne confondrai pas dans le méme anathéme
«Des marc-hés serieux avec le jeu luí me me.»

Dicho esto en descargo de mi conciencia , pues siento 
algún pesar por haber acarreado á Y. esa pérdida, résta
me decir á Y. (y esto muy sinceramente) que en los tiem
pos que atravesam os, su resolución es una cosa magná
nima que, muy léjos de causarme risa , me inspira hácia 
el carácter de Y. gran resp e to , y que semejante acción 
vale más, es más honrosa y debe ser más aplaudida que 
cien comedias, inclusa la mia. Un acto vale siempre más 
que las más bellas palabras del m u n d o ; no he compues
to sino una obra apénas m ediana, y Y. ha hecho una 
cosa grande.

Sírvase Y. recibir la seguridad de mi alta considera
ción.—A. Ponsard.»

El vino de Siracusa.—Guando Yíctor Hugo hizo re 
presentar por prim ara vez en el teatro de la Puerta de 
San Martin su dram a Lucrecia B orgia , el éxito fué esce- 
lente, pero llovieron sin embargo las críticas.

En los corredores del teatro', un felletinista del Quo± 
tidienne repetía sin cesar:

— ¡Yino de Svracusa! ¿Quién ha visto mayor disparate’ 
Hablase del vino de Syracusa desde el principio al fin 
del dram a , como si jam ás hubiera existido semejante 
vino.

—¿Y por qué no? exclamó Méry, que por allí pasaba- 
si nunca lo probásteis, yo os ofrezco una copa de él. ’

—¿De vino de Syracusa?

— ¿\ dónde diablo lo vais á buscar?
—A cualquiera casa de bebidas.
— ¡No lo creo!
—Es como lo digo. Apuesto que lo hay en el café del 

teatro.
—¿Yino de Syracusa?
— ¡Sí por Dios! El intermedio dura doce minutos; ve

nid conmigo.
D urante este diálogo, el autor de La Florida habia

dado con el codo á G erardo de Nerval que estaba á su 
lado. Gerardo comprendió la señal y desapareció.

Encontraron en el tránsito otros folletinistas. Estos, 
maravillados de oir que el vino de Syracusa no era un 
myto, un símbolo, un líquido que solo podia ferm entar 
en la cabeza del poeta, seguían á su colega para probar 
aquel divino licor, producido por la isla de los tres ca
bos, la hermosa Trinacría.

¡Un instante, señores ! gritó Méry cuando llegaron á 
la puerta del café.

Esto es una apuesta para el que quiera. Apuesto 50 
luises contra un  brillante artículo de cada uno de vos
otros sobre Lucrecia Borgia.

— ¡Bueno! aceptamos, dijeron en coro los folletinistas.
Méry entró con gravedad en el café; saludó á la da

ma que eMaba al mostrador, y gritó como un eordo:
— ¡Una garrafa de vino de Syracusa!
—Al momento, señores, al momento, respondió uno de 

los mozos; dadme tiempo de ir á la bodega, y  sereis ser
vidos.

Un momento después , sin notar la sonrisa de escar
nio de Gerardo, que se conservaba de pié, el bando de 
los críticos brindaba á la salud de Yíctor Hugo, y agota
ba una garrafa de vino de no sé qué, fabricado por a l
gún farmacéutico del Boulevard.

Pocos dias después, toda la prensa resonaba con un  
maravilloso concierto de elogios; los folletinistas pagaban 
la apuesta perdida.

—A la manera que el gran Federico cuando erigió su 
Real sitio de Sans-Souci se halló al paso un  molino, cuyo 
propietario, el molinero, se negó á dejar su puesto, con
servando el molino y despreciando todos los tesoros que 
por adquirirle le ofreció el Monarca p ru s ian o , así el 
opulento Barón James Rosths-child, quien redondea y 
arregla hoy su magnífica propiedad sita en el bosque de 
Boulogne, en París, arrojando el oro á esportones, se ha 
encontrado con la casita y jard ín  de una vieja viuda, que 
se halla al lado de la de Rostliscliild, y  cuyo valor llegará 
apénas á unos 50,000 francos.

El poderoso banquero creyó sin duda que nada le 
sería tan fácil como apellidarse pronto propietario de la 
casa de aquella vieja ; pero era esto contar sin la hués
peda, la cual se halla m uy bien en su casa, y no es m é
nos terca ó resuelta que el célebre molinero de Sans-Sou
ci. El Barón ofreció desde luego á la anciana 100.000 
francos, es decir, el doble de lo que vale la propiedad , y 
la viejecita dijo que nones.

No por eso se desanimó Rosthscliil, á quien le pare
ció siempre imposible el dejar de vencer aquella obsti
nada cria tu ra , tratándose de dinero y de Rosthschild; 
pero la vieja pensaba más en conservar su casa que en 
Rosthschild y en su d in e ro , y se ha negado hasta hoy 
á recibir las sumas ofrecidas, que son por este orden: 
300,000 francos, 500,000 después, en seguida 800,000, y 
por último un millón de francos.

La gata continúa guardando su r in c ó n , y dice al Ba
rón que guarde él sus monedas y sus billetes de Banco, 
que ella no los necesita ya para nada, en su edad, mien
tras que la casa le hace mas falta para vivir y m orir en 
e lla , que tal es su gusto y su intención. Hay más aun: 
habiendo comprado el opulento banquero á la villa de 
Boulogne un  camino que atraviesa su gran propiedad, la 
anciana pide la conservación del cam ino , por el servicio 
que él presta y ha prestado siempre á su casa , habiendo 
entablado ya á estas horas un pleito cojitra Rosthschild 
ante los Tribunales de Paris.

Si estos fallan á favor de la v ie ja , el célebre Barón 
tendrá su magnífica hacienda en ¡as cercanías de París 
cortada en dos mitades por un  camino, y además -tendrá 
enclavada, en ella y al lado mismo de su casa, la casa de 
esta viejecita que tanto carácter y tesón muestra por con
servar su nido.

—En un puebecillo próximo á Sarreguem ines (Fran
cia) ha ocurrido un  suceso que no dejará de contribuir 
á fortificar la m anía un tanto ¡extendida entre la gente 
sencilla del campo de que hay m uertos que vienen del 
otro mundo.

En la noche del 16 al 17 de Setiembre se ahogó por 
casualidad un viejo, cuyo cadáver, extraído de las aguas 
á la m añana siguiente, fue enterrado en seguida con las 
formalidades religiosas de costumbre.

En la noche del 17 al 18, agitada violentam ente la 
puerta principal de la casa donde el viejo vivia, creyó 
el propietario de ella que el difunto le llamaba y se le 
vantó. Su sueño fue interrum pido durante la noche otras 
muchas veces por los sacudimientos de la puerta. A la 
m añana siguiente corrieron por la población vagos r u 
mores que conmovieron el ánimo de los vecinos. Corría 
de boca en boca, y tardó muy poco en circular por to
das partes la noticia de un aparecido ó alma en pena, 
que no podia ser otra que la del ahogado. Todos hacían 
comentarios á su gu sto , como sucede en estos casos.

En la noche del 20 al 21 hubo gente en observación 
de la casa; pero no habiéndose notado lo que las noches 
precedentes, se creyó que el alma en pena estaba des
cansando. En la noche del 22 al 23 se renovó el ruido 
y el movimiento de la puerta  con m ayor in tensidad; el 
propietario de la casa se levantó varias veces; y con
cluyó por recu rrir á un medio adecuado para poner té r
mino á aquel enredo.

Acercóse de puntillas á la puerta; la estuvo tocando 
con mucho cuidado, y descubrió un  bram ante sujeto al 
picaporte. Siguiendo después la dirección de la cuerda, 
anduvo un  espacio como de 30 metros por la calle, y pe
netró en un oscuro y pequeño aposento, en donde se 
hallaban agazapadas en un rincón dos muchachas cono
cidas de todos los vecinos por el ardor de su celo reli
gioso, dos devotas que no tenían mas abrigo que el de 
sus say as , y que por medio de aquel artificio hacían 
creer la existencia del alma en pena.

Sabida la verdad del hecho por las Autoridades, han 
sido condenadas á una m ulta y  algunos dias de prisión 
las autoras de tal superchería.

—En el Courrier du Pas-cle-Calais se lee lo siguiente:
Una jo v en , que no designaremos sino con la inicial Z, 

entró gravemente enferma en el hospital civil de A rras’ 
donde, encontrándose á menudo en presencia de otra 
joven, le dijo esta m irándola un dia con atención: «Yo 
os conozco; sois de mi pueblo. Conozco tam bién á vues
tros p ad re s , á vuestros tios y tias.» Citó los nom bres de 
todos ellos, y  en seguida le dijo los de sus padrinos, 
añad iendo: «Ilace siete años que partisteis de vuestra 
casa en secreto, y vuestros padres están en extremo afli
gidos sin saber que habéis vuelto.

Me parece conveniente darles esta noticia que les 
colmará de placer.—Estáis equivocada, yo no soy la que 
pensáis.—Imposible. Os conozco demasiado bien: no*hay 
un rasgo en vuestra fisonomía que no se me haya qu e
dado en la memoria. Es preciso poner en conocimiento 
de vuestra familia lo que pasa.

La joven Z , aprem iada por las instancias de la
o tra , confesó al fin quién era y consintió en que escri
biese á su familia.

El día siguiente por la m añana abrazaba tiernam ente 
á su m adre que la habia creído perdida para siempre. Al 
otro dia jun tas saludaron al campanario de la iglesia de 
su pueblo , y toda la familia celebraba la vuelta de la
jóyen Z   quien en los siete años de ausencia habia
variado muy poco.

Pasó un mes a s i , al cabo del cual manifestó la joven 
á sus padres que había resuelto irse á servir á Arras, 
donde tenia amigos que la estim aban mucho y la echa
rían de ménos.

La m adre se opuso; pero habiéndole manifestado la 
jóven que tenia esperanza de casarse en A rras, consintió 
al fin como el resto de la familia.

Poco después de haber vuelto Z á A rras, entró do
criada en casa del Sr. G   quien enamorado de ella , le
dijo un dia: «Tendría por una felicidad el casarme con 
vos. ¿Q ué decís acerca de esto? —Por mí no hay obs
táculo."—Pues bien, es cosa fácil; vamos á G á buscar
vuestros papeles.

La familia de la jóven acogió perfectamenfe la propo
sición. Iliciéronse las diligencias , y 15 dias después se 
verificó el matrimonio, v fue celebrada la boda con un  
festín.

Duraba todavía la luna de m ie l, cuando los vecinos
de G  se m ostraban conm ovidos, siendo la causa el
haberse recibido una carta con sello de la ciudad de....
dirigida á la familia Z y firmada por la jóven Z ,
quien , al cabo de siete años de ausencia, pedia á sus pa
dres que le perdonasen el no haberles dado noticia de su 
persona en tanto tiempo y enviaba un  paquete con unos 
regalos para sus hermanos.

La jóven X , que habia llegado á ser Mad. G....
por sustitución de persona , se vió en la necesidad de 
confesar la verdad y el Sr. G ha consultado si es váli
do su m atrim onio, mediando en él la usurpación de 
nom bre y cualidades.

El T ribunal de Saint-Pol conoce de este asunto.

MERCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS.

Nueva-York 27 de Setiembre.—La harina ha tomado 
favor de unos 50 céntim os por barril. El trigo y maiz, fir
m es , pero sin  actividad en las ventas. Los fletes no han 
variado y se nota más animación.

Los avisos de Baltimore, Boston y  Filadelfia, fecha 20 
del co rrien te , indican baja sobre las harinas por efecto 
de los grandes arribos. Los precios varían de 35 á 36 
francos el barril: los trigos y el maiz se sostienen.

FRANCIA.
Marsella 44 de Octubre.— Ayer se colocaron 10,000 

hectolitros trigo deG lirka, tierno á 43 francos la cargado  
160 litros, con peso de 122 á 125 kilogramos y  hoy 0,600 
idem de la misma clase y condiciones.

Las noticias de A rge l, fecha 9 del corriente, señalan 
los precios de 33 francos 50 céntimos á 33-75 los 100 
kilogram os, y abundan poco en la plaza.

Se cotizan: trigos disponibles del pais 128 kilogramos 
de 57 á 50 francos los 100 litros: richelas de 127 á 130 
kilogramos de 55 francos: otras procedencias de 40 á 46 
francos y  de Alejandría de 33 á 34 francos.

París 44 de Octubre.—Nuestra cotización de harinas 
continúa aflojando diariam ente , y la venta dificultándose 
más y  más. En la plaza las ofertas exceden á las necesi
dades , y los panaderos solo com pran lo indispensable 
para el consumo. Todos los rios cuentan con suficientes 
aguas para la molienda y no faltan trigos para ti abajar. 
La harina disponible según m arca, está ofrecida de 80 á 
85 francos por saco de 159 kilogramos.

Las clases de las de cuatro marcas están también 
ofrecidas, y  sus compradores vendiendo la depreciación 
de la disponible procuran venderla. Para el corriente 
mes piden á 85 francos, y se han hecho algunas opera
ciones á 84 y 85 francos 50 céntimos; para Noviembre 
y Diciembre dem andan á 83 francos.

En trigo se hacen pocas ventas y faltan los com pra
dores en la plaza. Los fabricantes de harinas que hace 
dos años no hallaban lo suficiente en sus m ercados, com
pletaban sus provisiones con las compras que semanal
mente hacían en nuestra plaza. Hoy no es a s i ; los úni
cos compradores son los fabricantes del radio. La parte 
del Oeste, tan privilegiada en el año actual, llevará sus 
productos al Mediodía, y Nantes que ha principiado sus 
remesas á B urdeos, no solo las con tinuará , sino que las 
dará todavía m ayor importancia. En medio de los pocos 
ofrecimientos de trigo por parte del com ercio, la venta 
se dificulta y los precios han perdido de uno á un  fran 
co 50 céntimos por hectolitro y m ed io , variando estos 
según clase y procedencia, de 45 á 47 francos los 129 
kilogramos.

En las plazas de la Baja Bretaña han mejorado algún 
tanto los precios por las compras hechas para Bayona y 
Burdeos. Nantes sostiene su cotización y principia á se
pararse del movimiento comercial de P a ris ; las oscilacio
nes de Burdeos serán ahora la norm a de sus precios, que 
cotiza hoy con firmeza de 29 á 31 francos los 80 kilo
gramos.

Marsella sigue recibiendo trigos: desde principios del 
mes ascienden á 300,000 hectolitros. Los duros de Tagan- 
rok y los de Africa, que abundan ménos que los tiernos 
y son solicitados para España y Portugal, están en alza: 
los prim eros se han pagado de 48 á 49 francos los 127 
kilogramos y los segundos á 46 francos. Los de Polonia 
tiernos, disponibles, están ofrecidos.

En Burdeos no hay variación: los vendedores sostie
nen el trigo disponible, que no es abundante, pero hacen 
ofertas para entregar á plazo, pues esperan muchos bu 
ques con granos. Para fin de Octubre y Noviembre los 
ceden con un franco ménos que lo disponible. Los trigo» 
de Medoc se cotizan de 35 á 35 francos 50 céntimos: dei 
Loire, según clase, de 33 á 34 francos los 80 kilogramos. 
Las harinas se venden con dificultad de 59 á 64 franco» 
los 100 kilogramos.

La Inglaterra term ina su cosecha con bastante trabaja. 
La parte septentrional de este reino no ha recogido to
davía todos sus trigos y tendrá m uy malas clases. Esta 
circunstancia contribuye á sostener los precios.

En Bélgica hay firmeza en los precios: la existencia es 
corta en Amberes y se pagan los trigos de Taganrok y 
Cubanka, para la exportación, de 26 á 26 francos 50 cén
timos los 80 kilogramos.

En las principales plazas de Italia mejoran los precios. 
Marsella a trae sus mercancías y los depósitos italianos 
tan poco provistos.

En Odessa hay muchos buques esperando carga y es- 
to hace sub ir los precios, habiéndose pagado esta sem ana 
(26 de Setiembre) unos 94,500 hectólitros de 2? francos 
50 céntimos á 30-25 céntimos el hectolitro, este último 
por los de Ghirka.

En Galatz; el 27 de Setiembre, se cotizaba el trigo de

muerto es inapreciable. ¡ Qué placer me resultaría de 
triunfar de Ricardo Jones, que ha ido á caza siete veces 
en esta estación y no ha traído aun más que una beca
da y algunas ardillas pardas !
. i,Ah! juez , exclamó Nathaniel con resignación , gra

cias á vuestro desmonte y m ejoras, la caza no es fácil de 
encontrar ahora. En otro tiem po, yo he matado en una 
estación trece gamos y gran núm ero de cervatillos sin 
separarm e del umbraUde la puerta de mi casa, y si que-

Ja-510i 1f e ?s0, ’ no tema mas flue velar una noche á la claridad de la luna, y estaba seguro de m atar uno 
por enmedio de los espacios de las vigas de mi choza No 
había miedo de que me durm iese, pues los ahullidos de 
tos lobos me hacían estar con vigilancia. Yed á mi vieio 
H éctor, anadió acariciando á un  gran perro negro abi
garrado de am arillo , con la barriga y las patas blancas 
que se había apresurado á ir á su lado ; los lobos son los 
que le han hecho la herida, de que le queda esta ancha 
cicatriz, la noche que vinieron á robar la carne de v e
nado que yo habia colgado en lo alto de mi chimenea para 
ahum arla; hé aquí un perro que merece más confianza 
que muchos hom bres, puesto que jam as olvida á su amo 
Y acaricia la mano que le da pan.

Se advertía en el tono y en las maneras de este viejo 
cazador cierta cosa de singular que atrajo toda la a ten 
ción de la jóven en el momento que lo vió. Era un horn
e e  de alta estatura , que parecía aum entar aun más sus 
enjutas carnes. Una gorra de piel de zorro cubría su ca- 

eza c a n a : su cara estaba llena d© a rru g as , y sin em bar
go, todo anunciaba en el una salud robusta y floreciente.
m n ?10 ^  aife iiai:‘iari dado a toda su cara un color 
moreno m uy oscuro: sus ojos pardos brillaban bajo po-
si, v f r a ejaiS u miSm° COl?r  01110 su Pel°* La hechura de su vestido hubiera parecido extraña al que no supiese
2lrLeL m T °  Cra SU SaStre: una piel de Samo ceñida «irededor de su cuerpo con un cinturón de lo mismo
orinaba una especie de chaqueta; sus calzones eran de

e " y no. Neyaka más medias que una espe-
dAni k°hnes, también de piel de gamo con el pelo por

°*Ue* • su )̂laí1 P°r  encima de las rodillas. Esta
nom t * su tr?je er? 10 qu? 18 habia hecho dar' el sobre-
S rr Y P0I', S C0l° n? y  < e Media-de-Cuero. Su hombro

I - 6™  Un tahah igual al rest0 d» su vestido w que pendía un enorme cuerno de buey rasoado h ^ -

‘entetTNde Verfe á h V¡S!Umbre la AiSqííSE:c o n ’ , los dos ex«em os, el mas ancho estaba taDado 
n madera, y  el otro con un tapón de corcho: la bolsa 

lado mumciones er^ d e cuero, y la llevaba al otro

Al concluir de h a b la r , cogió una pequeña medida de 
h ie r ro , la llenó de pó lvo ra , y se puso á cargar su esco
peta , cuyo cañón, descansando la culata sobre la nieve 
se elevaba, casi á la altura de su cabeza. ’

Durante este tiem po , Mr. Temple examinaba las dos 
heridas del gamo , y  exclamó, sin poner atención en el 
mal hum or del viejo cazador.

—Quisiera, Nathaniel, establecer mis derechos al honor 
de esta presa ; c iertam ente, si vo soy el que ha hecho á 
ese gamo la herida del cuello ," bastaba para derribarlo 
y la del pecho es lo que llamamos un acto de superero
gación.

—Podéis darle el nom bre que os acomode, juez re s 
pondió Nathaniel; pero es más fácil hallar un nom bre 
que m atar á un gamo cuando salta; y como os he dicho’ 
es una mano más jóven y diestra que la mia y la vues
tra la que lo ha matado. v

b ie n , a>migo m ió , dijo Marmaduke, volviéndose 
hacia el compañero de Media-de-Cuero. ;Oué decís’

—Digo que he matado al gamo, respondió el jóven con 
un  poco de orgullo, apoyándose sobre una larga es
copeta. b

—Sois dos contra u n o , dijo el Juez sonriendo y te
néis en vuestro favor la mayoría de v o to s, como nos
otros decimos en el foro; puesto que mi negro que es es
clavo, e Isabel, que es menor de edad, no tienen derecho 
a votar asi, pues debo pronunciar yo mismo contra mí 
Pero vais a venderme ese gamo, y haré una buena h is
toria sobre el modo con que ha sido muerto.

—Determínenos prim eram ente á m utua satisfacción, 
la cuestión de saber á quien debe pertenecer, respondió 
el jóven cazador con una firmeza respetuosa, pero sir
viéndose de términos que no parecían conformes con su 
condición aparente. ¿Con cuántas postas estaba cargada 
vuestra escopeta?

—Con cinco, señor, dijo el Juez con gravedad un po
co sorprendido de las m aneras de este jóven ;No son 
bastantes para m atar á un gamo? *

—Una sola b a s ta ría , replicó el jóven cazador ad e - 
lantandose del lado del bosque. Yos sabéis que sois el 
único que habéis tirado en esta dirección. Tened la bon 
dad de exam inar este árbol, y  encontrareis en él cuatro
Dalas,

M. Temple vió las cuatro señales recientem ente he
chas en la corteza del pino , y meneando la cabeza le diio 
sonri endose : J

—Yos pleiteáis contra vos m ism o, mi jóven abogado 
¿en dónde está la quinta? 53 ’

—A q u í, respondió el jóven cazador, levantando un

poca su capa y enseñando un agujero de bala en su ca
saca , y su hombro cubierto de sangre.

— ¡Justo cielo! esclamó M. Temple, estoy divirtiéndo
me en fruslerías, m iéntras que uno de mis semejantes, 
á quien he tenido la desgracia de h e rir , no deja escapar 
la menor queja. A presuraos, jóven, subid en mi trineo, á 
una milla de aquí hay un cirujano, y haré que os cuíde 
á mis expensas: perm aneceréis en mi casa hasta que 
vuestra herida se cure completamente.

—Os agradezco las buenas intenciones, señor, pero 
no puedo aceptar vuestras ofertas. Tengo un amigo que 
estaría inquieto si supiese que estoy herido y léjos de 
é l ; ademas, esta herida es ligera , pues creo que la bala 
no ha tocado al hueso. Creo que ahora conoceréis mis de
rechos á ese animal.

—¡Sí los reconozco! Os doy desde este momento el de
recho de cazar para siempre el gam o, el oso y todo lo 
que queráis en mis bosques. Media-de-Cuero es el único 
á quien lie concedido el mismo privilegio, y ya llega el 
tiempo en que no es de despreciar; pero compro vues
tro gamo, y hé aquí un billete de banco para  satisfacer 
una justa indemnización.

Entre tanto el viejo cazador se estiró con aspecto alti- 
vo , y dijo entre dientes: — En el pais hay personas de 
bastante edad para decir que Nathaniel Bumppo tenia el 
derecho de cazar en estas montañas ántes que Marmadu- 
ke-Temple pudiese prohibirlo. ¿Quién ha oido hablar ja 
mas de una ley que prohibía á un hom bre matar á un 
gamo cuando quiere? Mejor harían en formar una para 
prohibir que se sirvan de esas malditas escopetas cortas 
que desparram an el plomo de modo que no se sabe ja 
mas hácia dónde irá.

Sin poner atención al soliloquio de Nathaniel, el jóven 
desconocido rehusó el billete que se le ofrecía, diciendo: 
os suplico me excuséis, señor; pero yo necesito ese animal.

Pero aqui teneis con qué com prar bastantes gamos- 
tomad , yo os lo suplico, exclamó el Juez, é inclinándose 
hácia su oido le añadió en voz baja, es un billete de 100 
dollars.

El jóven pareció titubear un  mom ento; pero á pesar 
de los vivos colores que el frío habia esparcido en sus 
mejillas, se le vió inmediatamente avergonzarse con in 
dignación de haber mostrado alguna incertidum bre v lo 
rehusó de nuevo. ’

Entonces la jóven, sin cuidarse del frío, v echándose 
su capucha a tras, exclamó:

—¡Seguram ente, señor, no querréis afligir á mi padre 
hasta el punto de obligarle á que deje aqui á uno de sus 
semejantes que ha herido sin q u e re r ! Os suplico ven- I
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gais con nosotros, y consintáis en que os demos todos 
los socorros que necesitáis.

Ya sea que su herida le hiciese sufrir m ás, ó que en
contrase alguna cosa de irresistible en el tono, m aneras 
y semblante de la jóven que abogaba de este modo por 
la sensibilidad de su padre, el herido pareció volver á 
caer en la irresolución. M. Temple , viendo su indecisión, 
lo cogió con bondad por la m ano, y le instó de nuevo 
para que subiese al trineo.
—No podéis encontrar socorros más cerca que en Tem- 

pleton, le dijo, pues hay más de tres millas de aqui á la 
choza de Nathaniel. Y enid , mi jóven am igo, yo enviaré 
á buscar al doctor para que examine vuestra herida. 
Nathaniel se encargará de tranquilizar á vuestro amigo,' 
y vos volvereis á vuestra casa desde m añ an a , si asi lo 
deseáis.

El jóven logró sacar su mano de entre las del Juez, 
que se la estrechaba fuertem ente, pero tenia la vista fija 
en Isabel, cuyas encantadoras facciones aum entaban cou 
una elocuencia m uda, pero irresistib le, las instancias 
de su padre.

Durante este tiempo M edia-de-Cuero , que estaba 
apoyado sobre su larga escopeta con la cabeza inclinada 
á un lado en la aptitud de un  hom bre sumergido en re 
flexiones profundas, se levanta de pron to , como si aca
base de tomar una determinación.

— Creo después de todo, dijo á su com pañero, que lo 
más prudente es ir  á Tem pleton, porque si la bala se 
ha quedado dentro , mi mano no tiene ya la firmeza n e 
cesaria para hacer operaciones de esta clase, como me 
ha sucedido otras veces. Hace 30 años, poco más ó m é
nos, durante la guerra pasada, cuando servia bajo las 
órdenes de sir W iliam , hice 70 millas solo en un desierto 
con una bala en un  m uslo , la que yo mismo saqué con 
un cuchillo. El indio John se acuerda m uy bien de ello, 
pues fue en aquella época cuando le encontré con una 
partida de Delawares en busca de un  Iroques que habia 
desollado cinco de sus amigos.

Incapaz de resistir m ás tiempo á las instancias re ite
radas del padre y de la h ija , el jóven cazador se deter
minó en fin á ocupar el trineo. El neg ro , ayudado por 
su amo, echó el gamo sobre el equipaje, y luego que los 
viajeros estuvieron sentados, M. Temple convidó al viejo 
cazador á que tomase asiento á su lado.

No , respondió el anciano , tengo que hacer en casa. 
Conducid á ese jóven, y  que el doctor examine su hom 
bro. Aunque no haga más que sacar la bala, es todo lo 
que ahora necesitam os, pues yo conozco yerbas que cu
ra rán  la herida más pronto que todos sus ungüentos;

pero cuando pienso Si por casualidad encontráis al in 
dio John en los alrededores del lag o , haréis porque os 
acompañe para que ayudejal doctor, pues aunque es viejo 
tiene excelentes remedios para las contusiones y heridas!

—Deteneos, exclamó el jóven, cogiendo al negro por 
el brazo en aptitud de levantar el látigo para hacer par
tir á sus caballos: Nathaniel, no digáis ni que he sido he
rido ni adonde voy; tenedlo presente.

—Descuidad en el viejo M edia-de-Cuero: no ha vivido 
40 años en los desiertos sin haber aprendido á retener 
su lengua; fiad en m í , jóven.

—Y luego que la bala esté fuera, añadió el jóven caza
d o r , volveré á veros, y os llevaré la cuarta parte del 
gamo para el dia de Navidad.

Fue interrum pido por el cazador que, llevándose un  
dedo á la boca para im ponerle silencio, se adelantó poco 
á poco por la orilla del camino con la vista fija en la 
cima de un pino. Preparando su escopeta y retirando el 
pie derecho apoyó su arm a contra el hom bro , dirieien* 
la boca hacia las ultim as ram as del árbol. Este movimien
to atrajo las m iradas de los viajeros sentados en el tr i
neo , quienes descubrieron pronto el blanco á que Na- 
thamel se proponía tirar, Era un pájaro del tamaño de 
una ave ordinaria q u e , con el cuerpo colocado detrás 
del tronco del pino, no dejaba ver más que la cabeza y  
el cuello. El tiro salió, y el pájaro cayo en la nieve al 
pié del árbol.

—C alla, H éctor, ca lla , gritó Media-de-Cuero á su per^ 
ro que se lanzaba sobre la presa, y el que á la voz de 
su  amo volvió imediatamente á tenderse á sus piés. Yol-» 
vió á cargar su escopeta tranquilam ente , después de lo 
que habiendo recogido su caza enseñó el pájaro sin ca^- 
beza á los viajeros.

Esto valdrá más que la carne de venado para la co
mida de un anciano el dia de Núvidad, exclamó. Y bien 
Juez, creeis que vuestra escopeta corta derribará asi i  
un pájaro sin tocarle una p lum a, añadió con semblante 
satisfecho.

A Dios jóven, prosiguió, po olvidéis al indio John 
sus yerbas valen mas que todos los ungüentos de los 
doctores. -

A estas palabras se volvió y  se internó en el bosque 
adelantándose a pasos precipitados, de suerte que nadie 
hubiera podido decir si marchaba ó trotaba. El trineo 
echo también a andar. Los viajeros le siguieron con la 
vista duiante algunos instantes, pero pronto el vehículo, 
habiendo tomado otra dirección, M ediare-Cuero desapa: 
reció, como igualmente los dos perros que le acompa- 
naban. (Se continuará.}



45á 23 francos: en Ibraila de 15 francos 75 céntimos á 
27-75 céntimos el hectolitro. Los arribos del interior se 
retardaban por el mal tiempo, y el flete para Marsella es
taba ofrecido de i  francos 60 céntimos á 5-50 por carga. 
En Taganrok se hallaban 300 buques esperando carga y 
esto contribuye á subir los precios del trigo.

Idem 43 de Octubre.— La baja domina en todos los 
mercados del radio, y con poca diferencia puede estimar
se de 50 céntimos á un franco menos que el sábado úl
timo.

Los dueños de harinas presentan hoy más firmeza, y 
se cotizan las de cuatro marcas para entregar en el cor
riente mes á 85 francos 50 céntimos: hay compradores á 
85 francos.

En género disponible pagan voluntariamente los pa
naderos de 8$ á 86 francos los 159 kilogramos; pero es
tas mismas harinas, á recibir en ocho dias, no se ven
derían sino con la rebaja de un franco por saco sobre 
estos precios, ó sea de 81 á 85 francos según marca y pro
cedencia.

Un despacho telegráfico que con esta misma fecha re
cibimos de Londres, anuncia buen tiempo, regulares en
tradas de trigo, con tendencia de alza y firmeza sobre las 
harinas.

I d e m  1 6 .— Los compras diarias de harina en la alhón- 
diga son suficientes para llenar las necesidades de los pa
naderos. La venta puede considerarse nula á los precios 
que ^sositenen de 80 á 85 y 86 francos los 159 kilogramos. 
Las harinas cuatro marcas siempre hallan algún compra
dor á 85 francos para el corriente del m es; pero á en
tregar en los cuatro primeros meses de 1857 hay toma
dores á 82 francos y 82 francos 50 céntimos.

La dificultad de colocar las harinas no anima á los fa
bricantes para la compra de trigos; asi es que aunque 
ayer consiguieron un favor de 50 á 75 céntimos por saco, 
hoy le han perdido , y aun á los precios de hace ocho dias 
la venta fue muy difícil. Ahora se cotizan de 44 á 47 fran
cos los 120 kilogramos, según procedencia.

Un despacho telegráfico que recibimos hoy de Marse
lla, fecha 16 anuncia , que ha enfriado el tiempo , esca
sez-de arribos y alza en el trigo. Los de Polonia, para el 
corriente mes, á 43 francos 50 céntimos los 160 litros: 
idem Noviembre y Diciembre 45 francos: los tres pri
meros meses de 1857 á 46 francos 50 céntimos: Tagan
rok 51 francos: Africa para el corriente mes 47 francos 
50 céntimos: id. para Noviembre y Diciembre 48 francos 
50 céntimos, y los de Egipto Saidí á 36 francos 50 cén
timos.

INGLATERRA.

L iv e r p o o l  44 de Octubre.— Se nota buena demanda 
para el trigo y la harina á precios llenos: las necesida
des del interior son todavía grandes. Hoy se nota bas
tante actividad en las operaciones. El trigo ha tomado fa
vor de 25 es. por hectolitro y la harina se halla igual
mente en alza. El maiz queda firme.

Idem id.—Después de nuestra comunicación anterior 
sigue más favorable el tiempo para la cosecha en el Nor
te : el mal causado es mucho y aún no puede saberse por 
completo.

Todos los mercados agrícolas han aumentado sus pre
cios en las clases convenientes de trigo , y no se reciben 
del extranjero nuevos ni viejos para mezclar.

En la semana que finaliza hubo una activa demanda 
para el trigo y la harina con mejora en sus precios: las 
clases buenas de uno y otra van escaseando. El maiz que
da firme.

Iloy se notaba en el mercado una regular demanda 
para el trigo, y los precios se mantenian firmes. La hari
na estaba en alza de un sch. por barril de 196 libras,—El 
maíz también ha mejorado en 6 d.— Cotizamos:

Trigo inglés blanco, de 9 sh. 6 d. á 9 sh. 9 d.
Id. id. rojo, 8 10 9 2
Id. América blanco, 8 10 10 10
Id. id. rojo, 8 6 9 8
Id. España blanco, 10 6 10 8
Id. id. ro jo , 9 6 10 0

Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, 50 á 58 sch.) _  aoi. vu

Id. de España. 60 á 61 j Por 280 llbras-
Id. de América, 28 á 39 sh. barril de 196 libras.
Id. agria, 23 á 35 » »

Importaciones de la semana.— Trigo 11,823 cuarteras: 
harina 3,755 sacos y 11,232 barriles: maiz 4,275 cuar
teras.

L o n d r e s  4o de Octubre.—Poca animación hubo hoy en 
el mercado de cereales, y fueron cortas las entradas de 
trigo del pais. En los del extranjero se notaba alguna 
animación á los precios anteriores. Las harinas indígenas 
tenían cierta tendencia de baja; pero las de América se 
vendían fácilmente á los precios más altos del lunes.

REPUBLICAS IIISPANO-AMERICANAS.

B u e n o s  a ir e s  29 de Agosto.—Las observaciones que 
en general tenemos que hacer relativamente al estado de 
la plaza son muy poco halagüeñas. Aunque hemos te
nido reducidas entradas, que solo en la última parte del 
mes aumentaron, la tendencia de los precios ha sido á la 
baja , y con el aumento de existencias cu plaza los com
pradores no demuestran el mejor Ínteres para nuevos aco
pios, mientras sea tan reducido el despacho con motivo 
de las dificultades que presenta en la actual estación el 
tránsito de la campaña.

Las ventas se hacen sumamente difíciles, y raras ve
ces hemos conocido la plaza tan desanimada como en el 
dia; asi es que han quedado ofrecidos varios cargamentos, 
aun sus dueños se hallasen deseosos de realizarlos.

Las noticias que nos vienen de afuera son contestes 
en confirmación del completo de surtido que existe en la 
mayor parte de la campaña; tenemos pues esperanzas 
bien fundadas que el giro mercantil tomará mayor acti
vidad desde luego que la estación benigna en el mes en
trante favorezca el tránsito.

Las llegadas procedentes de la Península han sido po
co numerosas, y se conservan en demanda el aceite, el 
aguardiente, el almidón , las almendras y las frutas ; los 
vinos de buena calidad empiezan á solicitarse con empe
ño , y no es fácil que las primeras llegadas se coloquen 
fácilmente á precios más elevados que los actuales.

La sal aun abunda y sus precios mejoran.
De mayor importancia han sido los arribos del Medio

día de Francia y de Génova, y en el dia tenemos mu
chas existencias de artículos de aquellas procedencias, cu
ya venta se hace difícil. La plaza está muy surtida de to
da clase de líquidos en cajones, y por estos ni por el v i
no en cascos de Burdeos encontramos Ínteres; el arroz 
está muy abundante.

Las entradas de Ilamburgo, Rotterdam y Amberes han 
sido insignificantes sin embargo, la paralización de la 
plaza ha influido también sobre los artículos de aquellas 
procedencias.

La Ginebra no abunda, pero se halla en ménos de
manda, y sus precios son ménos firmes como los de al
gunos otros renglones, el almidón, azúcar, y el coñac, 
el arroz , las velas, el azul, el vinagre , vino en cajones 
son muy ofrecidos, y la madera sigue abatida; el aguar
diente fuerte falta.

Las entradas de los Estados-Unidos han sido muy nu
merosas: en general la plaza está abundantemente pro
vista , y casi todos los artículos se presentan en baja , á 
excepción de la harina que está muy solicitada, y subiendo 
el aguardiente, los cohetes, el azúcar, el té perla, galle- 
titas", hilo acarreto son muy vendibles. La madera pare
ce no querer bajar más, pero el arroz, la pimienta, el 
vinagre, el tabaco han declinado bastante.

De los puertos del Brasil hemos tenido comparativa
mente pocas entradas, pero la paralización en el consu
mo que en general hemos observado, ha efectuado tam
bién la posición brillante de la mayoría de los artículos 
de aquella procedencia. El azúcar, la caña, el tabaco, no 
han podido sostener sus precios; la fariña, el café y la 
yerba á pesar de no hallarse muy repartidos, no se ven
den con facilidad á nuestras cotaciones. No tenemos exis
tencias de arroz de aquella procedencia.

Aceite de comer. Siguen en buena demanda especial
mente en el casce. Se realizaron 100 cuarterolas, proce
dente de Génova, via de Montevideo, á 100 pesos arroba 
despachada, 300 botijuelas de media arroba ex Cacique 
á 44 pesos despachada, y 1,800 botijuelas ex Pirro á 12 
reales fuertes en depósito, á llegar ex Pepito 600 botijue
las de media arroba á 44 pesos despachado, y 40 cajas de 
de latas ex Apollo de Génova 105 pesos, cuya venta ya he
mos apuntado.

Id. en cajones. De las introducciones durante el mes 
no se ha practicado venta alguna; la partida en botellas 
de litro á 100 pesos ex Apollo, ha sido vendida á llegar en 
el mes anterior.

Aceitunas. No son de fácil colocación, exceptuando en 
surtido de cargamentos. Se vendieron 150 cuñetes ex Pir
ro á 8 rs. fuertes en depósito.

Aguardiente. Hemos quedado sin suplementos en cas
co de ninguna procedencia, y no contando ventas algu
nas: nuestras cotaciones son nominales. Es renglón procu
rado. Se realizaron 200 garrafones ex Pepito á 70 pesos 
despachados.

Almidón. Sigue en buena demanda; pero las conti
nuas entradas del mes han aliviado el de surtido que te
mamos en plaza, y no ha sido posible sostener los pre
cios que anteriormente se han pagado. Se vendieron du
rante el mes 1,000 cajones ex Rainbow y 585 id. ex Mar
gar et Elisa á 20 rs. ¿flts. en depósito, 534 barricas ex 
idem , 500 cajones ex Grapeshot, 400 cajones ex Miguelon

á 19 rs. flts, 100 Cajonés ex Fidal Ware á 19 y medio j 
reales fies., quedando en ser 200 cajones ex Z D.

Alpiste. Los 60 cuñetes* ex Apollo se realizaron á 33 
pesos á llegar =, y 14 id. ex Abdul M&dschid existen.

Alquitrán y brea. Tienen poca salida, y no se venden 
fácilmente. Se realizaron 50 barricas de cada clase ex 
Ftdal U are a 8 país, á bordo; pero existen 100 barricas 
de caaa clase á bordo del Ino Gardner, procedente de 
Boston.

Arroz del Piamonte y España. Se realizaron 50 bolsas 
ex Cacique, procedente de Barcelona, á 37 p s ., y 90 
bolsas ex Apollo á llegar á 10 y medio ps. depósito , y al
gunos lotes menores, cuyas ventas no nos constan.

Azúcar de la Habana. Se realizaron á principios del 
mes 2,000 cajas ex Adela , estando el buque Montevideo, 
de donde se trasbordarán, á 21 y medio , 19 un cuarto 
y  16 y medio rs. flts. á bordo, y 100 cajas ex Felipe á 
67 pesos fuertes despachada; pero en el dia notamos 
frialdad en los ánimos de los compradores, y han queda
do sin colocación 1,000 cajas ex San José, y 835 cajas de 
la Sofía recien entradas.

Azul. No hemos tenido cambio en los precios de este 
renglón. Su venta es difícil y morosa.

Bacalao. Conocemos la venta de 175 cajones ex María 
á 185 ps. y  60 quintales pez-pato á 45 ps. arroba.

Baldosas. Tienen bastante demanda en el dia y se 
procuran con ínteres, particularmente las del Havre. Se 
realizaron 40,000 ex Nautilo, 25 y 26 patacones y 90,000 
ex Giorgina la mayor parte con cabaleta á 26 ptes. á bor
do. Las de Marsella también tienen alguna demanda; las
100.000 ex María, procedente de Marsella, se colocaron 
á precios desconocidos; pero las 50,000 ex Abdul Meschid 
17 ps. á bordo.

Cacao. No tenemos entradas del de Guayaquil; pero 
un lote de 100 bolsas ex Dorotea , procedente de bahía, 
obtuvo 250 ps. quintal.

Café de la Habana. No tenemos venta , y existen las
27 bolsas recien introducidas por la Sofía con proceden
cia de Matanzas.

Carbón de piedra. Habiéndose terminado ya la estación 
de mayor consumo de este combustible, no notamos dis
posición en nuestros compradores para entrar en aco
pios, y creemos pues que difícilmente se sostengan los 
precios si aumentan los arribos , que el presente mes han 
sido insignificantes. De las entradas del mes las 100 to
neladas ex Neptune han venido destinadas para la obra 
del gas, 50 toneladas ex Malvina, 212 toneladas ex Ceres 
se realizaron á 12 ptes: el saldo de varias partidas me
nores no se colocó aún, pero se fraccionó una parte del 
cargamento ex Marchioness of Douro que por momentos 
se aguarda de Montevideo , á 14 ptes. á bordo.

De carbón de herrero no hemos tenido ventas, y no 
está muy abundante esta clase, cuyo valor parece más 
bien firme.

Cerveza. La estación no favorece áun el consumo de 
esta bebida; pero tenemos algunas ventas durante el 
mes. Se realizaron de existencias en plaza 150 barricas 
marca Byass á 20 rs. fuertes en depósito , y 786 barricas 
diversas marcas á 17 rs. plata en depósito.

Coñac. Se realizaron con procedencia de Hamburgo 
25 cajones ex María á 22 rs. fuertes en depósito, y 200 
cajones ex Perú á llegar á 22 y medio rs. fuerte, despa
chado ex María procedente de Marsel á 250 cajones á 80 
pesos y 25 barriles á 29 pesos galón despachado, y 50 
cajones ex Nouvelle Antoniette, procedente de Burdeos á
28 rs. fuertes en depósito. Tenemos varias partidas exis
tentes, pero ligadas á expediciones que aún no se rea
lizaron.

Escobas. La partida de 120 docenas ex Fidal Ware se 
realizó á 65 pesos.

Esteras. No tenemos existencias ni ventas que citar. 
Fideos. La venta de esta pasta sigue morosa, bien que 

las entradas no hayan sido mayores, pero la cantidad de 
cajones averiados, que constantemente salen en todos 
los envíos, y que se realizan muy baratos, afectan el va
lor del artículo sano. Se vendieron de las existencias del 
mes anterior 290 cajones de Génova y 596 cajones ex 
Apollo á 28 rs. plata, y  existen varias partidas que recien 
se introclugeron.

Garbanzos. Se vendieron 16 bolsas ex Apollo á 38 pe
sos despachadas, y 45 bolsas ex Pirre á 13 rs. fuertes en 
depósito.

Ginebra. La demanda que tuvimos en el mes anterior 
ha estado ménos animada en el presente, y  ha sido más 
difícil conseguir los precios que con generalidad se pa
garon. Se vendieron 1,600 bultos ex María, 2,000 bultos 
ex Esbern Snare, á llegar ex Perú 1,800 bultos á 15 y me
dio rs. ftes. Los 3,500 bultos ex Teutoni que se ofrecieron 
á llegar aún no se realizaron. Actualmente las damajua
nas empiezan á ser más solicitadas que los cajones.

De Ginebra de Holanda no hemos tenido llegadas du
rante el mes.

Harina. Este artículo quizá es el único de todos los 
que encierra nuestro precio corriente, cuya posición ha 
mejorado notablemente durante el trascurso del mes.

Tenemos una demanda muy animada, y sin embargo 
de los arribos de consideración y anuncios de otros para 
llegar, hay compradores para todos, y los precios de este 
polvo muestran una subida importante, dejando asegu
rada la opinión, que habíamos emitido en nuestra revis
ta anterior, que los precios que entonces regían, apare
cían con mucha probabilidad, ser los más bajos, que 
habíamos de ver en nuestra plaza en la última sección 
del presente año, hasta que llegue la cisecha nueva, cuyo 
resultado ofrecerá una nueva era para este artículo de 
ínteres general.

Nuestros molinos á vapor han alzado sus precios con
siderablemente, y con las reducidas existencias de trigo 
que nos restan, no seria extraño que tuviesen que sus
pender sus trabajos ántes de poder tener ei resultado de 
la cosecha nueva, cuya siembra retarda por malos tiem
pos, en muchas partes apénas está concluida, si no nos 
llegan grandes cantidades de trigo del extranjero, lo que 
rio es muy probable.

Creemos pues, que si llega el caso que exclusivamen
te tengamos que traer del extranjero el equivalente al 
consumo actual, la cantidad ha de ser muy fuerte, y 
quizas las remesas que nos lleguen no sean á la par de 
las necesidades, que en general según el juicio nuestro 
no se avalúan en guarismos bastantes elevados; por lo 
tanto contamos que los precios se sostendrán muy bien, 
y  con particularidad los de harinas superiores, que en el 
dia tienen un mérito especial. Apuntamos en su lugar 
correspondiente la cantidad de harina introducida en el 
mes, y estimamos las existencias en todas manos de 12 á
13.000 barricas.

M o n t e v id e o  5 de Setiembre.— Nuestra República dis
fruta la más completa tranquilidad.

Las operaciones en los artículos de exportación están 
muy encalmadas en nuestra plaza. Es preciso atribuir 
esta paralización, en gran parte, á la escasez de nues
tros principales artículos de comercio y en particular de 
cueros de todas clases.

La harina abunda mucho en la plaza.
Cambios. Sobre Londres á 42 y tres cuartos dinero: 

París, francos 5-35 céntimos. Asi se han negociado 20,000 
libras sobre Londres y 250,000 francos sobre Paris, y para 
Rio-Janeiro de 2,000 á 2,500 onzas de oro.

RUSIA.
O d e s sa  29 de Setiembre.— Apénas tenemos trigos en 

la plaza y llega poco del interior. Hay tantos buques en 
el puerto, fletados de antemano, que no es suficiente la 
importación para cargarles, y se ven obligados á tomar 
avena, cebada, maiz &c. Cotizamos: trigo tierno de 
francos 24-50 céntimos á 29-15 el hectolitro: Ghirka de 29 
á 31 francos 35 céntimos: id. duro 25-50 á 27 francos: 
maiz 15 francos 75 céntimos á 16-25. El flete para Mar
sella no tiene pedidores, de un franco 50 céntimos á 2 
francos por carga.

En varias plazas del litoral se cotiza el trigo á los 
precios siguientes: Rostoff de 25 á 25 francos 50 cénti
mos el hectolitro: Taganrok 22-25 á 22 francos 80 cénti
mos: Berdianska y  Marianópoli de 23 á 25 francos 80 
céntimos.

I d e m  3 de Octubre. —  Este mercado sostuvo bien los 
precios durante la semana última , pero las transacciones 
no han tenido una grande actividad por efecto de los 
precios exorbitantes que consiguen actualmente , en par
ticulados trigos de G hirka que alcanzaron hasta 31 fran
cos el hectolitro. Vista la cortedad de nuestro depósito, 
los poseedores del grano sostienen sus exigencias con fir
meza , á los precios que siguen : 28 á 29 francos por los 
trigos tiernos de calidad superior: 24 francos 50 cénti
mos á 25-50 por clases corrientes: 23-50 á 24-40 por las 
inferiores: 23-25 á 32-38 por los duros, según clase: 29 
á 31 francos por los de Ghirka y  28 á 29 por los de San- 
domirka.

El maiz goza de una activa demanda y está en alza. 
Las transacciones de la semana ascienden á 28,352 hecto
litros, al precio de 16 francos y 16 francos' 25 céntimos.

Los fletes abatidos, á un franco 50 céntimos por carga 
para Marsella.

V A R I E D A D E S

La Iberia publica la siguiente curiosa reseña estadís
tica de la prensa periódica en Portugal:

Setenta y cuatro periódicos que nosotros conocemos 
ven la luz pública en Portugal en esta proporción:

Treinta y cinco en Lisboa, 16 en Oporto, seis en 
Coim bia, cuatro en Braga, tres en Leiria, dos en Avei-

ro, dos en Viana del Castillo, uno Jate, una en Zar- 
nego, uno en A Imada , uno en Yalenza del Miño , uno en 
Vicen, y uno en Setubal.

En Lisboa salen tres diarios oficiales; uno democráti
co , tres progresistas , tres independientes liberales , tres 
moderados, uno realista , y 22 literarios, científicos y so
ciales.

En Oporto hay uno democrático, cuatro moderados, 
dos progresistas, tres legitimistas, uno independiente , y 
cinco literarios, de teatros y sociales.

En Coimbra uno democrático, uno progresista, uno 
independiente, liberal templado, y tres científicos, lite
rarios y de cuestión social.

En Braga dos independientes, uno moderado y uno 
literario.

En Leiria uno progresista y dos literarios.
En Aveiro uno democrático y uno moderado.
En Viana uno realista y uno literario.
En las otras seis ciudades, tres independientes, dos 

moderados y uno literario.
Total: tres oficiales, cuatro democráticos, siete pro

gresistas , diez independientes, diez moderados, cinco 
realistas, y treinta y cinco literarios, científicos, econó
micos , de noticias y teatros.

De los setenta y cuatro periódicos, ocho defienden 
con más ó ménos calor la unión ibérica, siete se ocupan 
de esta interesante cuestión sin declararse partidarios, 
combatiéndola abiertamente cinco realistas, órganos de la 
llamada legitimidad del proscrito D. Miguel.

Periódicos de Lisboa.

O Diario do Gobernó. Periódico oficial, órgano del 
Ministerio.

A Revoluzao de Septembro. Periódico setembrista, 
progresista avanzado, fundado en 1840.—Redactores: los 
Diputados Antonio Rodríguez Sampavo, Latino Cohello, 
J. Perez López de Mendoza.— Fue de los más ardientes 
defensores del anterior Gabinete Saldanha, y órgano ex- 
pecial del ex-Ministro Fonseca Magallaes.

A Imprensa é Ley. Cabralista, órgano moderado de la 
fracción capitaneada por el Conde de Thomar: es direc
tor del periódico el Sr. Mendez Leal Júnior.

A Nazao. Realista , órgano de la legitimidad; son re
dactores los Sres. J. de Lemos.—D. Sancho M. de Vi- 
lhena.—Dr. A. J. R. Gómez de Abreu.— M. M. de Silva 
Bruschy.—Fundado en 1849.

O Bien Público. Liberal templado, independiente. 
Dirigido por el el ilustrado escritor, autor de la Historia 
de Portugal, el Sr. Herculano.—Aun no ha salido más que 
el prospecto.

O Portuguez. Carlista, moderado conservador; redac
tores: Antonio Xavier Rodríguez y Francisco L. M. d 'Al- 
burquerque.—Lleva tres años de publicación.

A Civilizazao. Progresista avanzado, defensor de los 
ex-Ministros de la regeneración. Redactor en jefe el Dipu
tado y conocido escritor el joven Latino Coelho.

O Eco das Provincias. Periódico liberal independiente, 
eco de los diarios de todo el pais lusitano.

A llustrazao. Revista semanal ilustrada de igual for
ma y condiciones que las publicaciones de este género en 
Madrid , Paris . Leipsig , Londres y Viena.

A Revista Peninsular. Publicación importante, dedi
cada á dar á conocer mútuamente la España y Portugal: 
órgano natural y pacífico de La Union Peninsular Ibéri
ca. Es un terreno en el cual los escritores de ámbos paí
ses pueden encontrarse, se conocen y se aprecian. Re
vista mensual con 13 meses de* existencia, dirigida poi 
el Sr. D. Gárlos José Galdeira, escritor concienzudo y de 
una vastísima erudición.— Su principal representante en 
España lo es el Sr. D. Sinibaldo de Mas, autor del céle
bre folleto La Iberia, autor de varias obras notables, y 
Embajador que ha sido de España en la China.

A Revista philosophica. Revista mensual raspaillista.
O Jornal para rir. Periódico semanal literario y de 

caricaturas, imitación del francés de igual nombre.— Le 
dirige el Sr. Francisco Augusto Nogueira da Silva.

O Asmodeu. Revista crítica semanal, política, imita
ción de nuestro Padre Cobos, pero en sentido liberal, i, 
excepción de tener caricaturas muy bien litografiadas.— 
Fundado por el V. de Borratem, é ilustrado por Nogueirs 
da Silva.

A Revista contemporánea. Periódico quincenal, bio
gráfico y literario.—Publicación notable que ha lograde 
conquistarse el honroso título de «Verdadera galería de 
los hombres públicos de Portugal.»

A Tribuna do operarios. Revista quincenal, órgano de 
las asociaciones industriales, obreras, económicas, de 
beneficencia, de instrucción y defensora de los interesen 
de la clase trabajadora, que tan dignamente dirige su 
propietario el Sr. F. Vieira da Silva Júnior.— Se publica 
desde el dia 1.° de Diciembre de 1856.

A Miscelánea musical. Revista interesante de música, 
que cuenta ya dos años de una existencia desahogada.

A Escola popular de canto. Colección musical publi
cada periódicamente por el Sr. Jacobo Carli.

Anales do municipio de Lisboa. Revista quincenal que 
publica el extracto de las sesiones, propuestas de las co
misiones , proyectos de reformas de la municipalidad de 
la capital, y todas las noticias locales de interés general.

O Rigoleto. Diario musical, literario y de teatros.— 
Ha publicado va 24 números.

O Diario da Cámara. Diario de las sesiones oficiales de 
las Cámaras de Pares y de la de los Sres. Diputados.

O Escholiaste médico. Revista quincenal con 17 años 
de existencia, redactada por los profesores en medicina 
más acreditados de Portugal.

O Panorama. Semanario literario el más antiguo de 
Lisboa, y en el cual han ido dándose á conocer todas las 
notabilidades literarias del pais vecino.

O Jornal da Sociedade pharmacéutica lusitana. Revis
ta semanal, órgano de la sociedad del mismo nombre.

Jornal do Comercio. Revista semanal defensora de los 
intereses comerciales.— Redactor, el Sr. Albano A. da Sil- 
veira Pinto.

A Revista dos espectáculos. Diario de anuncios tea
trales, variedades y de novedades literarias y dramáti- 
3as.— Cuenta cuatro años de existencia.

A Instruzao pública. Semanario dedicado á defender 
los intereses de todos los profesores de instrucción pú
blica.

O Domingo. Revista semanal literaria y religiosa , di
rigida por el Sr. J. M. de Souza Monteiro.

O Seculo Dezenove. Periódico religioso literario, di
rigido por su propietario el Sr. José d’Almada é Lan- 
castre.

A Gaceta médica de Lisboa. Revista muy interesante 
que cuenta ya 84 números del cuarto tomo de su publica- 
cacion.—La redactan las notabilidades médicas del pais.

A Revista extranjera. Periódico semanal de noticias, 
con láminas que ilustran el escrito y con retratos de per
sonajes notables de Europa.

A Revista económica. Diario semanal de economía po
lítica.

A Gaceta teatral. Periódico literario y de noticias y 
anuncios de teatros.

O Jornal do comercio. Revista de intereses materiales.
O Clamor Público. Periódico liberal, cuya publica

ción se anuncia para muy en breve.
O Progresso. Diario demócrata-socialista , suspenso 

interinamente, órgano el más autorizado en Portugal de 
la Union Peninsular. Su último redactor en jefe lo era 
José Alfonso Botello Andrade, habiendo sido sus funda
dores F. M. de Sousa Brandao , Capitán de Estado Mayor, 
ingeniero civil y antiguo redactor de O Ecco dos opera
rios ; J. Félix Henriques Nogueira, propietario, autor de 
Los estudios sobre la reforma en Portugal, y de la inte
resante obra Historia del Municipio; José de Torres, an
tiguo redactor del Filólogo y de La Revista de los Azores; 
Gilberto A. Rolla, Capitán de artillería é ingeniero civil; 
Isidro E. Babtista , doctor en medicina , ingeniero civil y 
catedrático de la escuela politécnica; F. J. Pereira Carba- 
11o, ingeniero civil, catedrático del Instituto industrial y 
José Paes Pereira , bachiller en matemáticas y Capitán de 
artillería.

O Povo. Diario político, religioso y literario, con 
marcadas tendencias al absolutismo.

Le Lutin. Revista no política quincenal, que cuenta 
ya dos años de existencia.

Periódicos de Oporto.

O Nacional. Diario político progresista de la fracción 
Passos Manuel: es periódico de los más antiguos de aque
lla ciudad. Lo dirige hace tiempo José Joaquín Gonzalves 
Basto.— Cuenta 10 años de existencia.

O Ecco Popular. Periódico progresista democrático de 
Oporto. Fue el órgano de la junta revolucionaria en 1837, 
de la propiedad del Sr. José Lorenzo de Sousa, dirigién
dolo actualmente José Joaquín de Barros.

O Blas Tizana. Moderado.— Es propietario y director 
José de Sousa Bandeira.

A Verdade. Periódico liberal, independiente pero tem
plado, dedicado á tratar la cuestión económica y de re
forma social; fue fundado hace un año.

O Portugal. Diario legitimista, defensor de la causa 
de D. Miguel.

A Abella. Semanario de recreo, instrucción y varie
dades.

O Jornal da Sociedade agrícola. Periódico mensual, ór
gano de la sociedad de que toma el título.

A Monarquía. Periódico realista.
O Comercio. Diario de intereses materiales.
O Doze d'Agosto. Periódico moderado dirigido por é 

escritor Alvaro Coutiño.
O Jornal da associazao industrial poituense. Revish 

mensual que lleva publicados unos 20 números.
O Porto é carta. Periódico moderado.

Ó Tribuno. Diario conservador, pero liberal, funda
do recientemente.

O periódico dos pobres. Periódico moderado, órgano 
del cabralismo y de los más antiguos de aquella ciudad.

O Povo. Periódico realista puro , fundado con el ob 
jeto de fomentar y defender las candidaturas realistas en 
las próximas elecciones.

O Ecco dos bailes. Periódica musical y de noticias tea
trales.

A Revista de jurisprudencia. Periódico semanal re
dactado por varios abogados y magistrados, bajo la di
rección del acreditado jurisconsulto y escritor demócrata 
Joaquín Marcelino Martos, antiguo redactor de O Eco 
Popular y la revista literaria A Esmeralda.

O Clamor Público. Diario progresista avanzado que 
se publica desde 1.6 del corriente, siendo uno de sus 
principales redactores el Sr: Alejandro José da Silva 
Braga Júnior.

Periódicos de Coimbra.

O Operario. Diario defensor de los intereses de la cla
se trabajadora , redactado por obreros.

O Instituto. Periódico quincenal, científico y literario 
que sale á luz bajo la dirección de algunos catedráticos de 
aquella Universidad. Lleva publicados ya cinco volú
menes.

O Coimbricense. Diario independiente y de intereses 
locales.

O Popular. Periódico liberal avanzado.
A Instruczao é O Povo. Revista semanal, literaria, 

científica y social, órgano de la asociación que, con el 
objeto de propagar la instrucción entre las masas, fun
daron los estudiantes de la Universidad bajo el título de 
A Civilizadora. Está suspendida interinamente su publi
cación que dirigían los estudiosos jóvenes, escritores de
mócratas, Felipe de Ouental y Joaquín María de Silva.

O Scalabitano. Periódico progresista-democrático que 
aparecerá muy en breve bajo la dirección del catedrático 
del Liceo el entendido joven Joaquín María da Silva, re
comendable autor del interesante folleto Federación ibé
rica.

A Epoclia. Periódico independiente de ínteres local y 
de anuncios.

A Ordem Pública. Periódico que aparecerá muy pron
to ; y que á creer sus ofertas en el prospecto que se re
parte con profusión por todo el pais , abogará por la li
bertad , por el orden, por la tolerancia y por un pru
dente progreso.

Periódicos de Braga.

O Bracarense. Diario liberal y de los más antiguos 
de la nación vecina.

O Plutarco bragarense. Revista semanal.
O Pharol do Minho. Diario político é independiente.
O Moderado. Periódico conservador.

Periódicos de Aveiro.

O Imparcial de Aveiro. Periódico liberal conservador.
O Campezo do Youga. Diario popular.

Periódicos de Viana do Castillo.

O Timbre. Diario político, religioso y comercial: se 
publica tres veces á la semana, redactándole los señores 
J. M. Baptista y Olíveira y E. J. Coello.

A Aurora do Lima. Periódico literario.

Periódicos de Leiria.

O Leiriense. Diario progresista independiente, que 
cuenta tres años de exislenca, habiendo sido y siendo en 
la actualidad uno de los más decididos defensores de la 
salvadora idea de unión peninsular. Lo dirige el conocido 
escritor A. X. R. Cordeiro. Fundado en 1854.

O Liz. Semanario de instrucción, recreo y variedades.
O Interesante. Semanario de secretos, remedios, re

cetas y noticias de utilidad general.

Periódicos de varias ciudades subalternas.
O Lidiador. Periódico moderado de Fate.
O Lamecense. Diario imparcial de.Lamego.
O Almadense. Semanario científico y literario de Al

iñada.— Director principal el Sr. Eduardo Tavares.
A Razaon. Periódico liberal templado de Valenza del 

Minho.
O Viriato. Revista política mensual independiente, que 

se publica en folletos de 30 á 32 páginas, en Vicen.
O Setubalense. Periódico liberal de Setubal.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Rafael, Arcángel.
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y  COM ERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación se
ax presan :

2,238 fanegas de trigo.
-1,379 arrobas de harina de id.
4,600 libras de pan cocid o .

15,767 arrobas de carbón .
120 vacas que componen 47,043 libras de peso.
650 carn eros  que hacen 15,257 libras.

Lo que se hace saber al pú blico  para su inteligencia. 
Madrid 23 de Octubre de 1 856. =  El Duque de Ber- 

vvick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  E L  MERCADO DE H O Y .

Cebada................  de 38 á 48 rs. vn.
A lg a rro b a s ...  á 44 rs. vn.

Trigo ten did o . Precio*.

56.........  á 80
60  81
80  82 ,

- 50.........  83
320.........  84

50......... 84 J4
306.........  85

3 6 . . . .  . 85
112   86
234.........  87
337.........  87 Yi
216  88
124.........  88/2
214........  89
168  90
28......... 90 Yi

1,391
Madrid 23 de Octubre de 1 856.*=E1 Interventor, José 

Aldaco.

B O L S A .

Ayer siguió desanimada. El consolidado durante Bol
sa se ofreció á 40-35, y solo hallaba dinero á 40-30 , no 
habiéndose vuelto á hablar después de cerrada de esta 
clase de papel. La diferida abrió á 25, y una hora des
pués de cerrada quedaba buscada á 25-2 y medio, no 
habiendo papel á ménos de 25-5. El consolidado se hizo 
y publicó á 40-60 á fin del próximo ó voluntad. Los de
mas valores continúan sin alteración.

Cotización del 2 3  de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40-35 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25 d.
Amortizable de primera, id ., 12 d.
Idem de segunda, id ., 6-80.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1.°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82-75 p.
Idem de á 2,000 r s ., id., 85-50 p.
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 82 p.
Acciones del Canal de isab el Ildeá 1 ,000 rs .,8 por 100 

anual, id., 106.
Idem del Banco de España, id. . 123-50 p.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 50-35.— Paris á 8 dias, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. [BeB f

Albacete . .  3/8 L u go    3 /4
Alicante................. 3/4 Málaga  . . 3 /, .
A lm e ría ... . . .  3/8 d. Murcia  1 Ji p. 1 cl-
Avila  1/2 Orense  1
Badajoz  1/4 Oviedo............  3|R
B arcelona.. . .  3/8 Palencia . . .  1/2 p.
B ilbao   1/4 P am plona.. 1 p.
Burgos  1/4 p Pontevedra. 3/4
C á c e r e s . . . .  par. Salam anca.. 1/2
Cádiz......................  3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón...............  Santander. . 3/8 d.
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago........ \¡i
Córdoba.. . . 1/4 Segovia. . . .  par.
C oru ñ a .................. 1 /4 d . S ev illa ,......................  j /« ̂
C u en ca   3/8 Soria . . .  1
G erona..................  Tarragona..
G ra n a d a ... par d. Teruel...................
Guadalajara 1 2  Toledo  3/4
Huelva  1 p. V alencia ...............  a
Huesca ; 1 Valladolid. . 1/2 d. ’
J a é n . . . . . . .  1 p. Vitoria  1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zamora . . . .  3/4 p.
L ér id a ...................  Z a ra g oza ... 1/4 p.
Logroño . . . 3 /4  |

B O L S A S  P A R T IC U L A R E S

Paris 23 á las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.'

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por lOft 
66-65.— Cuatro y medio por 100 , 91.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 3/4,—Idem 
exterior, 40 3/8.—Idem diferida, 24.

Consolidados, 92 1/2 á 92 5/8.

Amberes 48 de Octubre, —  D iferida, 23 1/4 dinero.-, 
Interior, 37 3/4 dinero.

Amsterdam 48 de Octubre.— Diferida, 23 1/2. — In
terior , 37 1/2.

Bruselas 48 de Octubre.— No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 48 de Octubre. — Exterior, 41 1/2. — Di
ferida, 23 7/8.— Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 6 1/4.

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S.

CARRERAS DE CABALLOS. — SE VERIFICARAN IL 
dia 26 del corriente mes de Octubre de 1856, á las tres 
de la tarde (si el tiempo lo permite) en el terreno que 
S. M. se ha dignado conceder en su Real casa de Caim- 
po, entrando por la puerta de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRERAS.

DIA 26 DE OCTUBRE.

Premio de la Sociedad, reales vellón 3,000 (3*a clase.)— 
Distancia, una vuelta de Hipódromo, 1,500 varas en 2 
minutos, debiendo vencer dos veces de las tres en que 
podrán disputar la preferencia.

Reseña de los caballos inscritos para disputar los premios,

1 Hernani, edad 2 años, 7 cuartas y 5 dedos de al
zada, pelo* alazan, pertenece al Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez; el traje del ginete, chaquete verde y gor
ra encarnada.

2 Caracapa, edad 3 años, 7 cuartas y 10 dedos de 
alzada, pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. Marques 
de Bedmar ; el traje del jinete, chaqueta azul, mangas y 
gorra pajiza.

3 Bruja, edad 4 años, 7 cuartas y 8 dedos de alzada, 
pelo castaño, pertenece al Sr. D. F/Gamez y Zayas; el 
traje del jinete, chaqueta y gorra azul.

4 Caledonia, edad 3 años, 7 cuartas y 5 dedos de al
zada, pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. Duque de 
Alba; el traje del jinete, chaqueta azul, mangas amari
llas , gorra azul y amarilla.

5 Solitaria, edad 5 años, 7 cuartas y 5 dedos de alza
da , pelo castaño, pertenece al Sr. D. Ramón de Berto- 
dano; el traje del jinete, chaqueta grana y gorra negra.

6 Catón, edad 5 años, 7 cuartas y 7 dedos de alzada, 
pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. D. José de Sala
manca ; el traje del jinete, chaqueta azul, mangas ne
gras y gorra encarnada.

Premio del Ministerio de Fomento, reales vellón 4.000, 
(2.a clase).— Distancia , 3,000 varas, ó sean dos vueltas de 
Hipódromo en 3 minutos y 43 segundos, venciendo de 
tres dos veces. Los que hayan luchado sin vencer, po
drán correr con tres libras ménos.

1 Rigoleto, edad 3 años, 7 cuartas y 6 dedos de alzada, 
pelo alazan, pertenece ai Excmo. Sr. Duque de Fernan- 
nuñez, el traje del jinete, chaqueta verde y gorra en
carnada.

2 Besika , edad 2 años, 7 cuartas y 10 dedos de alza
da, pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. Marques de 
Bedmar, el traje del jinete, chaqueta azul, mangas y 
gorra pajiza.

3 Chispa, edad 3 años, 7 cuartas y 8 dedos de alzada, 
pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. D. J. Antoinc y Za
yas, el traje del jinete, chaqueta y gorra azul.

4 Omer-Bajá, edad 3 años, 7 cuartas y 8 dedos de al
zada, pelo castaño, pertenece al Excmo. -Sr. Duque de 
Frias, el traje del jinete, chaqueta y gorra, media azul 
y amarilla.

Premio de S. M. la Reina Nuestra Señora, reales ve
llón 12,000. (1.a clase).—Distancia, tres vueltas al Hipó
dromo, 4,500 varas en 5 minutos y 45 segundbs, de
biendo vencer dos veces, de las tres en que podrán dis
putar la preferencia.

1 Buckingham, edad 6 años, 7 cuartas y 8 dedos de 
alzada , pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. Marques de 
Bedmar, el traje del jinete, chaqueta azul, manga ¡y gor
ra pagizas.

2 Liebre, edad 4 años, 7 cuartas y 3 dedos de alzada, 
pelo castaño, pertenece al Excmo. Sr. Duque de Alba, el 
traje del jinete, chaqueta azul, mangas amarillas, gorra 
azul y amarilla.

3 Albacete, edad 4 años, 7 cuartas y 10 dedos de al
zada , pelo castaño , pertenece al Sr. D- Joaquín de la 
Gándara, el traje del jinete, chaqueta azul, mangas 
blancas, gorra encamada.

4 Nelly, edad 5 años, 7 cuartas y 9 dedos de alzada, 
pelo alazan, pertenece al Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca, el traje del jinete, chaqueta azul, mangas negras, 
gorra encamada.

Notas. Los billetes se expenderán en el comercio de 
D. Carlos Scropp, calle de la Montera, núm. 12, y en el 
Portazgo, ántes de llegar á la Puerta de Castilla, á los 
precios siguientes. Los de tribuna con entrada á 16 rs.; 
caballo montado 20 ; caballo de tiro 10; entrada 6.

Con el objeto de evitar desgracias se previene al pú
blico, que no se podrá entrar á pié en el interior del Hi
pódromo, ni hacer demostraciones que puedan espantar 
los caballos. De ningún modo se permitirá que entren 
perros. Las personas que vayan en carruaje deberán 
proveerse de un billete por cada caballería.

Para evitar toda discusión sobre el terreno, se previe
ne al público que solo los señores socios podrán entrar 
en la tribuna y demas sitios reservados á los mismos, los 
cuales se servirán manifestar las tarjetas.

Podrá entrar el público sin retribución en el terreno 
que media á la derecha del Hipódromo por Ha puerta de 
Castilla, desde la entrada hasta la Noria, en el exterior 
de las cuerdas, sin poder salir bajo ningún pretexto del 
sitio señalado.

E S P E C T A C U L O S .

TE A TR O  REAL.— A las ocho y media de la noche.
La Sonnámbula, ópera en tres actos.

TE A TR O  DEL P R IN C IP E . —  A las ocho de la no
che. —  Carlos IX  y  los Hugonotes, drama nuevo en cinco- 
actos.— D g s  y  uno , pieza cómica en un acto.

TE A TR O  DEL C IRCO .— A las ocho de la noche.—
La alegría de la casa, comedia en tres actos-— La tertu
lia, baile.— La familia improvisada, pieza cómica.

TEA TRO  DE L A  ZA R ZU E L A . — A l a s  OC|Ú) de la
noche.—Sinfonía.— El secreto de la Reina.

TEA TRO  DE V A R IE D A D E S. — A las o c h o  de la 
noche.— Sinfonía. — ¡Fortuna te dé Dios hijo! c o m e d ia  
tres actos.— Baile.—Pancho 1/ mendrugo , sainete.


